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PARTE O F ICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. e1 R ey y la Reina Regente (Q. D. G .) 

y Anguats Real Familia continúan ©n este
Corte á ti  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE E S T A D O

CANCILLERÍA

T r a t a d o  d e  e x t r a d i c i ó n  e n t r e  E s p a ñ a  y  
Gua te m a l,  f i rm a d o  e n  d ic h a  c iu d a d  e n  7  
de Noviembre de 1895.

D. Alfonso XIII, R e y  de España, y en su nombre 
S. M. la Reina Regente Doña María Gristina, y el P r e 
sid en te  constitucional de la República de Guatemala;

Animados del deseo de asegurar y promover, de 
común acuerdo, el bienestar y la tranquilidad de sus 
respectivos Países, facilitando la recta, pronta y eficaz 
administración de justicia, previniendo los crímenes y 
regularizando la entrega de los criminales que bus
quen asil ) en sus respectivos territorios, han conveni- 

. do en a justar un Tratado de extradición de delincuen
tes, y al efecto, han nombrado por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. la Reina Regente de España, en nombre del 
Rey su Augusto Hijo, á D. Felipe García Ontiveros y 
Serrano, Su Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Centro América;

Y el P res id en te  constitucional de la República de 
d-uatemala. al Sr. Licenciado i). Jorge Muñoz, su Se
cretario de Estado en el despacho de Relaciones Exte
riores:

Quienes, después de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes, hallados en buena y debida forma, 
h m  convenido en los artículos siguientes:

A rtíc u lo  I

El Gobierno de España y el Gobierno de Guatemala 
se comprometan por el presente Tratado á entregarse, 
recíprocam ente, los individuos que habiendo sido con
denados, ó estando perseguidos por las Autoridades 
competentes de una de las dos Altas Partes contratan
tes, coran a u to re s  principales, auxiliares ó cómplices de 
cualquiera de los crímenes ó delitos que se expresarán 
en el artículo siguiente, se hubieren refugiado en el 
territorio de la otra.

A r t í c u l o  II

Conforme á lo estipuladlo en el artículo anterior, se
rán entregados los individuos acusados ó convictos de 
cualquiera de los crímenes siguientes:

1.°. Homicidio intencional, comprendiendo los casos 
de asesinato, parricidio, fratricidio^ envenenamiento, 
infanticidio y aborto.

2.° Conato de homicidio.
3.° Estupro y violación.
4.° Abandono de niños.
5.° Incendio. .

6.° Inundación de campos ó casas y otros estragos.
7.° Robo, cuando consista en sustracción de dinero, 

fondos, documentos ó de cualquiera propiedad pública 
ó privada; la sustracción fraudulenta cometida en vía 
pública, en establecimiento ó en casa habitada; la sus
tracción, en general, ejecutada con violencia, escala
miento, horadación ó fractura.

8.° Allanamiento de las oficinas del Gobierno y 
Autoridades públicas, ó de Bancos ó casas de Banca, 
Cajas de Ahorros, Cajas de Depósitos ó Compañías de 
Seguiros, con intención de cometer un crimen.

9.° Atentados contra la libertad individual y la in
violabilidad del domicilio por particulares.

10. Falsificación ó expendición de documentos fal
sificados, ya sean públicos ó privados.

11. Falsificación ó suplantación de actos, documen
tos ó telegramas oficiales del Gobierno ó de la Autori
dad pública, inclusos los de los Tribunales de Justicia, 
ó la expendición ó uso fraudulento de los mismos.

12. Fabricación de moneda falsa, en metálico ó en 
papel; de títulos ó cupones falsos de la Deuda pública; 
de billetes de Banco ú otros valores públicos de crédi
to; de sellos, timbres, cuños y marcas falsas de Admi
nistraciones del Estado ó públicas, y la expendición, 
circulación ó uso fraudulento de cualquiera de dichos 
objetos.

13. La sustracción de fondos públicos cometida 
dentro de la jurisdicción de una ú otra de la dos Al
tas Partes contratantes por empleados públicos ó depo
sitarios.

14. El hurto cometido por cualquier persona ó per
sonas asalariadas, en detrimento de sus principales ó 
patronos.

15. Plagio, ó sea la detención ó secuestro de perso
na ó personas para exigirles dinero, ó con cualquier 
otro fin ilícito.

16. Mutilación, golpes ó heridas causadas con pre
meditación, si de ellas resulta una dolencia ó incapa
cidad permanente de trabajo personal, la pérdida de la 
vista ó de un órgano cualquiera ó la muerte, aunque 
no hubiere habido intención de causarla.

17. Daño cometido en los caminos de hierro, que 
pueda poner en peligro la vida de los pasajeros ó via
jeros, así como los daños causados en los telégrafos, 
diques y obras de utilidad pública.

18. El rapto, los atentados con violencia contra el 
pudor, ó sin violencia en niños de unoú otro sexo, me
nores de doce años de edad.

19. Bigamia. Poligamia.
20. La piratería, en la inteligencia de que, para los 

efectos de este Tratado, serán considerados como pi
ratas:

Primero. Los que perteneciendo á la tripulación de 
una nave de cualquier nación, ó sin nacionalidad, 
apresen á mano armada alguna embarcación ó come
tan depredaciones en ella, ó hagan violencia á las per
sonas que se hallen á su bordo ó asalten alguna po
blación.

Segundo. Los que yendo á bordo de alguna em
barcación se apoderen de ella y la entreguen volunta
riamente á un pirata.

Tercero. Los individuos que en tiempo de guerra 
entre dos ó mas naciones hagan el corso sin patente de 
ninguna de ellas, ó con patentes de dos ó más de los
beligerantes contrarios.

Cuarto. Los Capitanes, Patrones ó cualquiera.de los 
qn í foiqua?ulo parte de la tripulación de un barco de

guerra se apoderen de él, sublevándose contra el Go
bierno á que el buque pertenezca.

21. Ocultación, sustracción, sustitución ó corrup
ción de menor. Usurpación de estado civil.

22. Bancarrota ó quiebra fraudulenta, y fraudes co
metidos en las quiebras.

23. Cohecho.
24. Abuso de confianza, comprendiendo el abuso- de 

firma en blanco.
25. Estafa.
No se concederá, sin embargo, la extradición en. 

ningún caso, cuando el delito consumado ó frustrado 
sólo merezca pena que no pase de dos años.

A rtíc u lo  III
No habrá lugar á extradición:

1.° Si el delincuente ha sufrido ya ó está sufriendo 
pena en el país al cual se pida la extradición, respecto 
de la infracción que motive la demanda, ó hubiere allí 
sido perseguido ó declarado inocente ó absuelto, ó se le 
estuviere juzgando.

2.° Si se ha cumplido la prescripción de la acción ó 
de la pena, con arreglo á las leyes del país á quien se 
pida la entrega del individuo, acerca de la infracción 
que motiva la demanda.

3.° Cuando no resulte probado el hecho de la per
petración del crimen, de tal modo que, con arreglo á 
las leyes del País donde se encuentren los acusados, 
hubieren de ser legítimamente arrestados y enjuiciados 
si el crimen se hubiere cometido dentro de su juris
dicción.

4.° Por delitos políticos, ó por hechos que tengan 
conexión con ellos, entendiéndose bien que, en ningún 
caso, ni bajo pretexto alguno, será nunca considera
do como delito político, ni como hecho que tenga rela
ción con él, el atentado contra la vida del Soberano ó 
Jefe de uno de los dos Países contratantes y los miem
bros de sus respectivas familias, si el atentado consti
tuyere crimen de homicidio ó de envenamiento.

5.° Cuando se trate de criminales que hayan estado 
sujetos contra su voluntad, al servicio de algún parti
cular en el momento en que hubieren cometido el de
lito.

A rtíc u lo  IV
Queda entendido que las estipulaciones del presente 

Tratado no obligarán á ninguna de las dos Altas Partes 
contratantes á entregar á la otra sus propios súbditos 
ó ciudadanos, teniendo en cuenta que, para los efectos 
de este artículo, no serán considerados como españoles 
ó guatemaltecos los extranjeros naturalizados en Es
paña ó en Guatemala, si el delito hubiese sido cometi
do con anterioridad á la fecha de su naturalización.

Artículo V

Ningún extradido podrá ser procesado ni castigado 
por delitos políticos, si en ellos hubiere incurrido, ya 
sean conexos ó inconexos, con el crimen ó delito que 
haya dado l u g a r  á su extradición.

El Gobierno requerido podrá además exigir que por 
medio de notas se constituya una nueva garantía á 
favor del acusado, si por circunstancias políticas espe
ciales hubiere lugar á temer un procedimiento por de
lito político contra la persona requerida.

Artículo VI

En atención á los estrechos vínculos que unen á los 
dos Países, queda entendido, á título de concesión es
pecial, no como principio general, que cuando España-
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reclame de Guatemala un delincuente á quien por las 
leyes españolas haya de imponerse la pena capital, no 
e otorgará la extradición sino mediante la seguridad 

darla por la vía diplomática de que será conmutada 
dicha pena, ya esté la causa pendiente ó concluida.

Tomando en seria consideración los planes que para 
destruir la sociedad se han empezado á poner por obra 
en varios países del mundo, las Altas Partes contra
tantes se reservan el tratar posteriormente acerca de 
ios medios que hayan de adoptarse para asegurar la 
protección debida á la sociedad contra tales atentados.

A r t íc u l o  VII
Si fuere extranjero respecto de ambas Partes con

tratantes el individuo cuya extradición se solicita, po
drá dar cuenta del caso al Gobierno que haya de con
cedérsela al del país á que aquél pertenezca; y si éste 
k su vez lo reclama para procesarlo, el Gobierno re
querido podrá, á su elección, entregarlo al del país en 
cuyo territorio hubiere cometido el crimen ó delito, ó 
al del que el individuo pertenezca.

En el caso en que el sujeto requerido con arreglo 
a las disposiciones de este Tratado, por una de las dos 
Altas Partes contratantes, lo sea también por otro, ó 
por otros Gobiernos, el Gobierno requerido lo entrega
rá al del país que primero haya formulado la deman
da, si los delitos son todos de la misma gravedad; pero 
si fuere reclamado por infracciones de gravedad dife
rente, lo entregará al del país en cuyo territorio hu
biere cometido el delito más grave, á juicio del Go
bierno que haya de entregarlo.

En caso de no hallarse conformes en este punto los 
Tratados de extradición existentes con los Gobiernos 
que reclamen, se procederá de acuerdo con lo que dis
ponga el más antiguo.

A r t íc u l o  VIII
La demanda de extradición será presentada por la 

vía diplomática y apoyada en los documentos si
guientes:

1.° Auto de prisión expedido contra el reo, ó cual
quier otro documento que tenga al menos la misma 
fuerza que dicho auto y precise igualmente los hechos 
denunciados y la disposición penal que les sea apíiea- 
ble, y, además, las declaraciones ó documentos en que 
se haya fundado el auto de prisión.

2.° Señas personales del encausado, en cuanto sea 
posible, á fin de facilitar su busca y arresto y la iden
tificación de su persona.

A r t íc u l o  IX
Las estipulaciones del presente Tratado sérán apli

cables á todas las provincias ó posesiones extranjeras ó 
coloniales de cualquiera de las dos Altas Partes con
tratantes.

En tales casos, la demanda de entrega de un crimi
nal evadido en algunas de dichas provincias ó pose
siones se formulará ante el Gobernador ó Autoridad 
principal de las mismas por el Gobierna del país recla
mante ó por el Ag'ente ó Representante Consular que 
allí tenga establecido.

Dichas demandas serán presentadas y admitidas por 
el referido Gobernador ó Autoridad principal, ajustán
dose tan exactamente como sea posible á las estipula
ciones de este Tratado, con la facultad, sin embargo, 
de conceder la extradición ó de consultar á su Go
bierno.

A r t íc u l o  X
Si un criminal evadido fuere condenado por el cri

men por el que se pida su entrega, se dará copia debi
damente autorizada de la sentencia del Tribunal ante 
el cual hubiere sido condenado. Sin embargo, si el eva
dido se hallare sólo acusado, pero no sentenciado to
davía, se presentará una copia legalizada del manda
miento de prisión en el país en que hubiere cometido 
el crimen, y de las declaraciones en virtud de las cua
les se hubiere dictado dicho mandamiento, con la su
ficiente evidencia ó prueba que se juzgue competente 
para el caso.

A r t íc u l o  XI
En los casos urgentes, y sobre todo cuando se tema 

la fuga, cada uno de los dos Gobiernos, apoyándose en 
una sentencia condenatoria ó en un mandamiento de 
prisión, podrá por el medio más rápido, y aun por te
légrafo, pedir y obtener la prisión del acusado ó del 
condenado, bajo condición de presentar, lo más pronto 
posible, el documento cuya existencia se ha supuesto y 
á que se refiere el art. VIII.

A r t íc u l o  XII
Si dentro del- plazo de un mes, contado desde el día 

en que el acusado ó condenado fuere puesto á disposi

ción del Agente diplomático, siendo la extradición pedi
da desde Cuba ó Puerto Rico; de dos meses si la demanda 
procede de la Península, y de tres si procede de Filipi
nas, no se hubiere remitido el acusado por el Agente 
diplomático al país reclamante, se dará libertad á di
cho acusado ó condenado, quien no podrá ser nueva
mente detenido por el mismo motivo.

A r t íc u l o  XIII

Con arreglo á las disposiciones del presente Trata
do, se procederá á la extradición de delincuentes de 
acuerdo con la legislación vigente sobre la materia en 
cada uno de los dos países.

A r t íc u l o  XIV

Los objetos robados ó que se encuentren en poder 
del condenado ó acusado, los instrumentos ó útiles que 
hubieren servido para cometer el crimen ó delito, así 
como cualquiera otra prueba de convicción, serán en
tregados al mismo tiempo que se efectúe la entrega 
del individuo detenido, aun en el caso en que después 
de concedida la extradición no pueda verificarse por 
muerte ó fuga del culpable.

Dicha entrega comprenderá también los objetos de 
la misma naturaleza que el acusado tuviere escondidos 
ó depositados en el país donde se hubiere refugiado y 
que fueren hallados después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
tercero sobre los mencionados objetos, que deberán ser 
devueltos, sin gastos, después de la terminación del 
proceso.

Igual reserva queda asimismo estipulada con res
pecto al derecho del Gobierno al cual se hubiere dirigi
do la demanda de extradición, de retener provisional
mente dichos objetos mientras fueren necesarios para 
la instrucción del proceso ocasionado por el mismo he
cho que hubiere dado lugar á la reclamación ó por otro 
hecho cualquiera.

A r t íc u l o  XV

Los gastos de captura, detención, interrogatorio y 
transporte del acusado hasta su entrega en el puerto 
de embarco serán abonados, al recibirlo, por el Gobier
no que haya presentado la demanda de extradición.

A r t íc u l o  XVI

El delito de simple deserción no será motivo de ex
tradición; pero si el desertor hubiere cometido algún 
otro de los enumerados en este Tratado, se procederá 
conforme á lo prevenido para estos casos. No se hallan 
comprendidos en la excepción anterior los desertores 
de la Marina de guerra ó mercante; y los Cónsules ge
nerales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares 
podrán reclamar el auxilio de las Autoridades locales 
para buscar, aprehender y arrestar á los desertores de 
buques de guerra ó mercantes de su país.

Al efecto se dirigirán por escrito á las Autoridades 
locales competentes y probarán'con la exhibición de 
los registros de los buques, de la tripulación ú otros 
documentos oficiales que los individuos reclamados for
maban parte de la misma. Justificada así la demanda 
se accededrá á su entrega, ámenos de probarse lo con
trario ó que al tiempo de su inscripción en el rol eran 
súbditos ó ciudadanos del país en el cual se pide la ex
tradición.

Los desertores aprehendidos serán puestos á dispo
sición del Cónsul ó Agente consular que los hubiere 
reclamado; y podrán quedar detenidos en las prisiones 
públicas durante un plazo de dos meses, contados des
de el día de su arresto hasta que sean conducidos á los 
buques de cuyo servicio desertaron ó á otros de la mis
ma nación; transcurrido el cual, serán puestos en li
bertad y no volverán á ser detenidos por la misma cau
sa. Siempre que el desertor hubiere cometido algún 
delito en el país en donde se le reclame, se diferirá su 
extradición hasta qu.e termine la causa instruida ó cum
pla la sentencia qne se le imponga.

A r t íc u l o  XVII

Si el individuo reclamado estuviere perseguido, en- 
' causado ó condenado por algún crimen ó delito come

tido en el país donde se hubiere refugiado, quedará di
ferida su extradición hasta que termine la causa ó has
ta que extinga la pena si resultare ó estuviere ya con- 

t denado.
j A r t íc u l o  XVIII

? La responsabilidad por obligaciones civiles del indi
viduo reclamado, á favor de particulares, no será obs
táculo para su extradición.

A r t íc u l o  XIX

Si para el esclarecimiento de los Mohos, en el curso 
de una causa criminal no política, seguida en uno de 
los dos países contratantes con motiva de una deman
da de extradición, se hiciere necesario tom ar declara
ciones á una ó más personas domiciliadas ó residentes 
en el otro país, el Gobierno del país en que se'instruya 
la causa, librará por la vía diplomáticemn exhorto en 
debida forma, que será cumplimentado por las Au
toridades competentes y con arreglo A las leyes del 
país en que deba verificarse la audición de los tes
tigos.

En el caso en que con motivo de una causa de 
dicha naturaleza fuere preciso practicar- el careo del 
acusado con una ó más personas detenidas en el otro 
país, ó adquirir pruebas de convicción ó documentos, 
oficiales, se hará la petición por la vía diplomática y  
se le dará cumplimiento siempre que á ello se presten 
voluntariamente las personas de que se trata, ó que no 
se opongan al envío circunstancias excepcionales, á 
condición de devolver los detenidos lo más pronto po- 
sible, y de restituir las piezas ó documentos indicados.

Los gastos que se originen con motivo de la trasla
ción de personas ó del envío de objetos y documentos, 
entre ambos países, asi como los que se deriven del 
cumplimiento de las formalidades que en este Tratado 
se indican, correrán de cuenta de cada Gobierno, den
tro de los límites de su respectivo territorio.

A r t íc u l o  XX

Las Altas Partes contratantes se comprometen á 
perseguir, conforme á sus leyes respectivas, los críme
nes y delitos cometidos por los súbditos ó ciudadanos 
de la una contra las leyes de la otra, desde el momento 
en que se presente la demanda, y en el caso en que los 
crímenes y delitos puedan ser clasificados en una de las 
categorías enumeradas en el art. II del presente 
Tratado.

Cuando un individuo sea perseguido con arreglo á 
las leyes de su país por una acción penable cometida 
en el territorio de la otra nación, el Gobierno de esta 
última estará obligado á facilitar los informes, los do
cumentos Iñfiicm íes-cütr^ y cual
quiera declaración que sea necesaria^‘pam~'abreviaTML' 
procedimiento.

A r t íc u l o  XXI

Las Altas Partes contratantes se obligan á notificarse 
recíprocamente las sentencias condenatorias que dic
ten los Tribunales de la una contra los súbditos ó ciu
dadanos de la otra por cualquier crimen ó delito. Di
cha notificación se llevará á efecto enviando, por la vía 
diplomática, la sentencia dictada, en definitiva, al Go
bierno del paísá que el sentenciado pertenezca.

Cada uno de los dos Gobiernos dará, al efecto,. \w ¿ 
instrucciones necesarias á las Autoridades comf' >  
tentes.

A r t íc u l o  XXII

No proced erá la entrega de persona alguna en vir
tud de este M atado por cualquier crimen á el epto co
metido con anterioridad al canje de las ratificaciones 
del mismo, y no podrá ser juzgada por otrr , crimen ó 
delito que el que motive su extradición, á menos que 
el crimen sea de dos comprendidos en el art. II se 
haya cometido con posterioridad al canje . de las ratifí- 
caciorues y esté incluido en la demanda

A r t íc u l o  XXIII

El presente Tratado permanecer' á en vigor durante 
cinco años, y si doce meses antes de su expiración no 
manifiesta ninguno de los dos G obiernos el deseo de 
modificarlo ó de que cesen sus efectos, continuará v i
gente por otros cinco años, y así sucesivamente de 
cinco en cinco años.

A r t í c u l o  XXIV

Las Altas Partes contvatantes se reservan la facul
tad de ratificar el presente Tratado en el término de 
doce meses, á contar desde la fecha de hoy en que se 
firma, á menos que por circunstancias independientes 
de la voluntad de ambos Gobiernos no fuese posible 
verificarlo dentro de dicho plazo, en cuyo caso se fija
rá la fecha ulterior para el canje, por medio de un 
cambio de notas.

A r t íc u l o  XXY

El canje de las ratificaciones se verificará en la ciu
dad de Guatemala.
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A r t í c u l o  XXVI

C anjeadas%ue sean las ratificaciones, se publicarán 
«en la G a c e t a  o f i c i a l  d e  M a d r id  y en el Diarm oficial de 
G uatem ala, respectivam ente, en el mismo d ía, lo cual 
se fijará  de antem ano entre los dos Gobiernos, y  el p re 
sente T ra tad o  adquirirá fuerza de ley entrando p len a
m ente en v igor un mes después de dicha publicación, 
lo cual se fijará  tam bién en la  misma G a c e t a  en que se 
publique el'T ratado y su ratificación.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
firm an el presente Tratado por duplicado, y  lo sellan 
con sus respectivos sellos en G uatem ala á los siete días 
del mes de Noviembre de mil ochocientos noventa y  
cinco.

EL. $ .^(Firm ado): F e l i p e  G.a O n t iv e r o ^  ¥  S e r r a n o .

L. S .^lF irm ado): J o r g e  M u ñ o z .

Este Tratado fué debidam ente ratificado, y las ra ti
ficaciones canjeadas en G uatem ala en 11 del actual.

M INISTERIO DE LA  GUERRA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la g racia  de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y  en su nom bre y durante 
su m enor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han  decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La fuerza del Ejército perm anente en 
la  Península para  el año económico de 1897 á 1898 se 
fija ea 100.140 hom bres de tropa.

Los gastos que dicha fuerza ha de orig inar no de
b erán  exceder de las cifras consignadas en presupues
to  para  esta atención, y  con tal objeto se autoriza al 
Ministro de la G uerra para  conceder licencias tem po
rales durante el año económico en la forma que estime 
más conveniente.

Art. 2.° Las de las islas Filipinas y las de Cuba se
rán  las que exijan las necesidades de las cam pañas.

Art. 3.° La correspondiente al distrito m ilitar de 
Puerto Rico constará de 4.130 hombres, pudiendo a u 
m entarse este núm ero, según le exijan las necesida
des del servicio á causa de la insurrección de la isla de 
Cuba, abonándose el gasto que este aum ento ocasione 
po r el crédito extraordinario para aquella cam paña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

p robernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilítares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
qut '• guarden  y  hagan  guardar, cum plir y  ejecu tar la 
pres ente ley en todas sus partes.

D- \do en Palacio á nueve de Junio de mil ocho- 
ciento, 1 noventa y  siete.

YO LA REINA REGENTE
El Mim sXro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MI N ISTERIO DE MARINA

L E Y

DON ALFONfe XIII> Por la g rac ia  de Dios y  la 
Constitución R e y  a  "e España, y en su nombre y  duran te  
su m enor edad la R T i n a  Regente del Reino;

A todos los que i "a presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes . ^ axi decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las fuer navales que, para  las a ten 
ciones generales del ser policía y vigilancia de
las aguas jurisdiccionales * de la Península é islas ad y a
centes, estaciones navales a e ^a América del Sur y p ro 
vincias de U ltram ar, deben figurar du ran te  el año 
económico de 1897-á 1898, son la* siguientes:

PENÍNSULA É ISLAS A D YACENTES

Dos acorazados de prim era cía 'se* <«Pelayo» y  «Car
los Y», doce meses en tercera sitúateióm

Cuatro acorazados de segunda útase, «Infanta 
María Teresa», «Almirante Oquem ««Vizcaya» y  
«Cristóbal Colón», doce meses en terce MLuación.

Dos acorazados de segunda clase, «P Vincha, de As
turias» y «Cardenal Cisneros», seis meses p rim era 
situación.

Dos acorazados de segunda clase, «YitoráJ» y «Nu- 
mancia», seis meses en tercera  situación y  sois en si
tuación  económica.

Dos cruceros protegidos de prim era clase, «Lepanto» 
y «Alfonso XIII», doce meses en tercera situación.

Un crucero de prim era clase «Aragón», doce meses 
en situación económica.

Un crucero de segunda clase, «Doña Maria de Moli
na», seis meses en tercera situación.

Dos cruceros de segunda clase, «Marqués de la  Vic
toria» y «Don Alvaro de Bazán», tres meses en situa
ción económica.

Un transporte, «General Valdés», doce meses en 
tercera situación.

Una corbeta, «Nautilus», Escuela de Guardias m a
rinas, seis meses en la Península en tercera situación.

Un cañonero de segunda clase, «Eulalia», doce m e
ses en tercera situación,

Servicios especiales.

Un vapor, «Urania», para Comisión hidrográfica, 
doce meses en tercera  situación.

Una fragata, «Asturias», Escuela naval, doce meses 
en tercera situación.

Una corbeta, «Villa de Bilbao», Escue.la de ap ren 
dices marineros, doce meses en tercera situación.

Tres fragatas, «Almansa», «Gerona» y  «Navarra», 
depósitos de m arinería, doce meses en tercera s i
tuación.

Un crucero torpedero, «Destructor», seis meses en 
tercera situación y seis en la económica.

Cuatro cazatorpederos, «Furor», «Terror», «Audaz» 
y.«Osado», doce meses en tercera situación.

Dos cazatorpederos, «Plutón» y  «Proserpina», tres 
meses en tercera situación y nueve en la económica.

Cuatro torpederos de prim era clase, «Ariete», «Rayo», 
«Azor» y  «Halcón», tres meses en tercera situación y 
nueve en la económica. s

Un torpedero, «Rigel», Escuela de torpedos, doce 
meses en tercera situación.

Cuatro torpederos, «Retamosa», «Orión», «Habana» 
y  «Barceló», dos meses en tercera  situación y  diez en 
la  económica.

Un torpedero, «Ejército», en situación económica. 
Tres torpederos, «Ordóñez», «Acevedo» y «Castor», 

doce meses en situación económica.
Una lancha torpedero, «Aire», doce meses en situa

ción económica.
Un monitor, «Puigcerdá», doce meses en situación 

económica.

m arítim o.

VIGILANCIA Y POLICÍA DEL LITORAL !
|

Departamento de Cádiz. \
\

Seis cañoneros de tercera  clase, «Toledo», «Tarifa», 
«Cuervo», «Perla», «Rubí», y  «Aguila», doce meses en 
te rcera  situación.

Trece escampavías, doce meses en tercera situa
ción.

Departamento de Ferrol.
Un cañonero de segunda clase, «Mac Mahón», doce 

meses en tercera situación.
Tres cañoneros de tercera clase, «Segura», «Condor» 

y  «Diamante», doce meses en tercera  situación.
Cuatro escampavías, doce meses en tercera s itua

ción. ,
Departamento de Cartagena. !

Dos cañoneros de segunda clase, «Pilar» y  «Cocodri
lo», doce meses en tercera situación.

Veinte escampavías, doce meses en tercera situa
ción.

Art. 2.° Para las tripulaciones de los buques com 
prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio de 
Arsenales y Departamentos marítimos de la Península, 
se fijan 5.331 m arineros y 4.893 soldados.

Estación naval del Sur de América
Art. 3.° Las fuerzas navales para el año económico 

citado, sei'án las siguientes:
Un cañonero torpedero, «Temerario», doce meses 

en te rcera  situación.
Art. 4.° Para la tripulación del buque comprendido 

en el artículo anterior y atenciones de la estación n a 
val, se fijan 60 marineros.

ISLA DE CUBA 

Art. o.° Las fuerzas navales p ara  el año económico 
citado serán las siguientes:

Un crucero protegido de segunda clase, «Marqués 
de la  Ensenada», doce meses en tercera  situación.

Los cruceros de prim era ciase, «Alfonso XII» y  
«Reina Mercedes», doce meses en te rcera  situación.

Dos cruceros de segunda clase, «Infanta Isabel» y  
«Conde de Vena-dito», doce meses en tercera  situación.

Un crucero de Tercera clase, «Magallanes», doe» 
meses en tercera situación.

Seis cañoneros torpederos, «Martín Alonso», «Vi 
cente Yáñez», «Galicia», «Marqués de Molins»., «Nuemc 
España» y «Filipinas» , doce meses en tercera  si
tuación.

Tres cañoneros de. prim era clase, «Pizarro», «Her
nán Cortés» y «Vasco Núñez de Balboa», doce muse: 
en tercera situación.

Seis cañoneros de segunda clase, «Alcedo», «Con
tram aestre» , «Cuba Española», «Diego Velázquem. 
«Alvarado» y  «Sandoval», doce meses en tercera si
tuación.

Veinticinco cañoneros de tercera  clase, «Alerto 
I «Ardilla», «Cometa», «Fradera», «Gaviota», «Goloí?.- 
I diina», «Estrella», «Flecha», «Ligera», «Lince», « S a 

télite», «Vigía», «Almendares», «Baracoa», «Cauto 
«Guantanamo» , «Yumurí» , «Mayarí» , «Centinela-, 
«Dardo», «Esperanza», «Valiente», «Guardián», «Del- 
gado Parejo» y «El Dependiente», doce-m eses en te r
cera situación.

Un transporte «Legazpi», doce meses en tercera  si
tuación.

Cuatro lanchas cañoneras, «Intrépida», «Mensaje
ra», «Caridad» y «Lealtad», doce meses en tercera • 
tuación.

Dos pontones «Jorge Juan» y «Fernando el Catódi
co», doce meses en tercera situación.

Art. 6.° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior se f i ja n 2.533m arin e
ros1 y 581 soldados.

No obstante lo dispuesto en este artículo y  en c¿ 
anterior, las fuerzas navales podrán ser aum entada» A 
así lo exigiera el estado de la isla.

PUERTO RICO

Art. 7.° Las fuerzas navales para Puerto Rico en A: 
citado año económico serán las siguientes:

Un crucero de segunda clase, «Isabel II», doce m e
ses en tercera  situación.

Un crucero de tercera clase, «General Concha», doce 
meses en tercera situación.

Un cañonero de segunda clase, «Ponce de León 
doce meses en tercera situación.

Un cañonero de segunda clase, «Criollo», para  Co
misión hidrográfica, doce meses en tercera situac en.

Art. 8.° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior, se fijan 291 m arine
ros y  23 soldados.

ISLAS FILIPINAS

Art. 9.° Las fuerzas navales para el servicio, poliei* 
y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de las isiao 
Filipinas durante el citado año económico, serán im 
siguientes:

Dos cruceros protegidos de segunda clase, «Isla U 
Cuba», é «Isla de Luzón», doce meses en tercera si
tuación.

Dos cruceros de prim era clase, «Castilla» y «IU m 
Cristina», doce meses en tercera  situación.

Tres cruceros de segunda clase, «Velasco», «Dm 
Antonio Ulloa» y,«Don Ju an  de Austria», doce meses 
en tercera situación.

Tres cruceros de tercera clase, «Eícano», «Maro? A 
del Duero» y «General Lezo», doce meses en tere*' ¿ 
situación.

Dos cañoneros de prim era clase «Quirós» y «Villa
lobos», doce meses en tercera situación.

Trece cañoneros de segunda clase, «Albav», «Ara- 
yat», «Bulusan», «Calamianes», «Callao», «Leite», «Ma
nileño», «Maribeles», «Mindoro», «Pampanga», «Pe~ 
nay», Paragua» y «Samar», doce meses en tercera si
tuación.

Seis cañoneros de tercera clase, «Basco», «Gamo- 
qui», Otálora», «Urdaneta», «Almonle» y «Corcuera» 
doce meses en tercera situación.

Dos lanchas cañoneras, «Lanao» y  «General Blanco» 
doce meses en tercera situación.

Tres transportes, «Cebú», «Manila» y «General A la
va», doce meses en tercera situación.

Un vapor, «Argos», para Comisión hidrográfica, 
doce meses en tercera situación.

Una corbeta, «Nautilus», Escuela de guardias m a
rinas, seis muses en tercera  situación.

Art. 10. Para la tripulación de los buques compren
didos en el artículo an terior y  cubrir el servicio de ico 
Arsenales, se fijan 2.469 m arineros y  2.515 soldados

FERNANDO POO
Art. 11. Las fuerzas navales para el golfo de GrA- 

nea, durante el año económico citado, serán los m 
guientes: *
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Dos cañoneros de segunda clase, «Cocodrilo» y «Pe

lícano», doce meses en tercera situación.
Art. 1,2. Para las tripulaciones de los buques com

prendidos en el artículo anter¡or y atenciones de la es
tación naval, se fijan 84 m arineros, 89 soldados y 22 
krum anes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan  guardar, cum plir y  ejecutar la 
presente ley  en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

REALES DECRETOS

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so'XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de Estado Mayor General 
del Ejército de las islas Filipinas al General de División 
D. Nicolás del Rey y González.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo de izcá rra g a .

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. W enceslao de Molíns y de Lem aur, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
seo XIII, y como Reina Regente del Reiño,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 26 de Febrero de 
1896, en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El ¿Ministro ds la G uerra,

'M arcelo  de JLzcáa'raga*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Jorge Garrich y Alio, y  de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y m ilitar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Julio de 1894, 
en que cumplió las condiciones reglam entarias,

.Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la  G uerra ,

M arcelo de Azcárraga*

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de División D. José Vigil y Guarás, In 
tendente m ilitar del octavo Cuerpo de Ejército;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la  Guerra-, ía Gran Cruz de la Orden del Mérito m ili
ta r , designada para  prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la G uerra ,

Marcelo de &¿cá¿*rága.

En consideración á lo solicitado por el B rigadier de 
Infantería de Marina D: Patricio A guirre de Tejada, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la  Real y m ilitar Orden de San Herm enegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concededle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con ía antigüedad del día 23 de Julio de 1895, 
en que cum plió  las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Mmislro d« la G uerra, * j

M arcelo Ue.Azcárraga* I

Con arreg lo  á lo que determ inan las excepciones 5.a. 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido poi 
la Jun ta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la G uerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IA Se autoriza á la Fábrica de Artillería 

de Trubia para que adquiera, por gestión directa, de la 
casa W hitw orth, domiciliada en M anchester (Inglate
rra), las siguientes máquinas: una para  tornear tubos 
antes del temple; otra pa?*a barrenar tubos por ambos 
extremos antes del temple, y una g rúa de 30 toneladas 
para el servicio del ta lle r de entubado.

Art. 2.° Los gastos que se origen por dichas adqui
siciones serán cargo á los fondos que en virtud del a r 
tículo 2.° de la ley de 30 de Agosto de 1896 se han con
signado al Ministerio de la Guerra como presupuesto 
extraordinario.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra 

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo  á lo que determ inan las excepciones 
5.a, 6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de F e
brero de 1852, de conformidad con el dictam en emitido 
por la Ju n ta  Consultiva de Guerra, á propuesta del 
Ministro de la G uerra y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Veng’o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la fábrica de pólvora de 

Granada para que proceda á com prar, por gestión di
lecta, á la fábrica de Max Von Forster, domiciliada en 
Berlín (Alemania), 20.000 kilogram os de algodón-colo- 
lión, destinado á la  elaboración de las pólvoras sin 
tiumo.

Art. 2.0 Los gastos que origine esta com pra serán 
3argo á las partidas que para  fabricación tiene consig
nadas dicho establecimiento en el plan de labores del 
material de artillería  correspondiente al actual año 
económico de 1896-97, y  á las que se le asignarán por 
gual concepto en el próximo ejercicio de 1897-98.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

la r c e lo  de Azcárraga¿

M I S T E R I O  DE M ARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto, por pase á otro destino, 
el nombramiento de Vocal del Centro consultivo del 
Contraalm irante D. Manuel Mozo y  Díaz Robles.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

lo s é  M aría  de Slcránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, i

Vengo en disponer cese en el cargo de Director del j 
personal del Ministerio del ram o el Capitán de navio de ¡ 
prim era clase de la Armada D. Francisco Vila y Cal- J  
ierón; quedando satisfecha del celo é in teligencia con i 
que lo ha desempeñado. j

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho- j 
ñentos noventa y siete. i

MARÍA CRISTINA j
lo§é M aría  de K eránger.

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
1 Consejo de Ministros;

En nombre-de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
o XIII, y  como Reina R egente del Reino,

Vengo en nom brar Director del Personal del Minis
terio de Marina al C ontraalm irante de la  Armada Don 
Manuel Mozo y Díaz Robles.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho,, 
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina 

J o sé  M aría de H eránger.

•A propuesta del Ministro dé M arina, de acuerdo con 
e-1 Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Vocal del Centro consultivo de 
la Armada al Capitán de navio de prim era clase Don 
Francisco Vila y  Calderón.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de M eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Reárente del Reino.

Vengo en prom over al empleo de Inspector de Sa
nidad de la Armada, por vacante reg lam en taria , al 
Subinspector de prim era D. José P areja  y  Rodríguez.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de llerá n g er

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina R egente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco; libre de gastos, á 
D. Angel R u a t a  ̂ Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario en Lisboa, por servicios es
peciales en ios trabajos llevados á cabo en ía Comisión - 
especial de Convenios de pesca en Portugal

D a o o en PoMmo á nueve de Junio de mn ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de harina,

J o sé  l ia r ía  de B eráu ger .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 100 — 2 JÜNIO 1897
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL Á.RTICO 
Uaponia Musa.

Extinción durante el verano de las luces de la  costa  
de M o u r m a n ia .

(Circulaire Jiydrographique, núm. 91. San Petershurgo, 1897.)

Núm. S90, 1897.—A consecuencia de las noches claras 
del verano, las luces de la península Rybatch'i, encendidas en 
la punta Niemetsld, á la entrada de la bahía de Va ida, y en 
la punta Tsyp-Novolok, extremo E. de la península, se han 
apagado desde el 15/27 de Abril de 1897.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
JEst&dos Unidos.

Luz sobre los restos del «Alvena)) sumergido en el can al
del Sur, A la  entrada de la  bahía de Nueva York.

{Notice to Marmers, núm. 19/420. Washington, 1897.)

Nnm. G9t, 1897.— Habiendo desaparecido el palo trinque
te del vapor Alvma, sumergido en el lado E. del canal del S., 
á Ja entrada de la bahía de Nueva York, los restos del bu que, 
señalados antes por dos luces rojas, una en cada palo (Avi- 
so núm, 37¡255 de Í&97), se indicarán desde ahora por una 
sola luz Jija, roja, colocada a una altura de 6m en la jarcia de 
babor del palo mayor.

N ota. Según o t o  Aviso, la  luz ro ja del palo m ayor estaba
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apagada también, y se trata de encenderla tan pronto sea pCG 
Bible,

0añx núm. 587 de la sección IX.

4wo8fo de ^Guinea.—Isla de depilando Poo.
Núm. 692, 1897.—Según aviso del Jefe de la Estación na

val del GoKo de Guinea, han desaparecido, á consecuencia de 
un tora do-, las dos boyas que señalábanlas puntas de isla 
Cristina- y punta Fernanda para la entrada en el puerto de 
Santa Isabel.

Se n-ítideará la reposición de las citadas boyas.

Carra núm. 255 de la sección IV.

Coaal de la ancha.—Francia.

Supresión provisional de las puertas del dique flotante 
del puerto de Morlaix.

Direclion des Phazres et B alises, 1897.)

Núm- 693, 1897.—El dique flotante del puerto de Morlaix 
Be transformará momentáneamente en puerto de marea desde 
el 7 de Junio de 1897, á consecuencia de los trabajos para el 
reemplazo de las puertas de la esclusa.

Gn aviso dará á conocer el fin de este cambio provisional, 
probablemente á principios del año 1898/

Carta núm. 558 de la sección II.

M A R  D E L NO RTE 
Holanda.

Noticias sobre la luz de Zuiderhoofd, en la parte 
Oeste de la isla Walcheren.

(A r, s aux Navigateurs, núm. 96/649. París, 1897.)

Na u * ) i ,  1897.—La luz de Zuiderhoofd, en el malecón 
de W< . , lie, al Oeste de la isla Walcheren (Aviso mime-
ro 6 o ' » dn ¿897,) se encendió el 15 de Mayo de 1897.

\p > , tija, encarnada, desde la costa hasta el S. 15° E.
por el -s -\ja, blanca, desde el S. 15° E. al N. 41° E. por el E.
(INF) •' ./, crde, desde el N. 41° E. al N. 22° W . por el N.
(6c/; ;,./// -aaca, desde el N. 22° W., hasta tierra. El alcance 
es de ó nj • s para la luz blanca, de 4 para la roja y de 3 
para la vcide,

Esta 1 i ' lió pírica, de 6.° orden, está colocada á 9m sobre 
el agu , bre un poste de 8m,5 de altura, adosado á una cho
za cua lr\ni„ alar amarilla.

Sii n¡. u: 51° 31' 33" N. por 9o 38' 27" E.

Cua , j de faros núm. 3, pág. 48.

Alemania,

Ctelocació» de una boya  en el canal de Gluckstadt
(E lba.)

(NacJiHchtm fiir Seefal/rer, núm. 2 U1.390. Berlín, 1897.)

Núm. 395, 1897.—Se ha fondeado una boya cónica, ne
gra, en el canal de Glmskstadt, en 53° 48' 29" N. por 75° 36' 
4 " E.

Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
I t a l i a .  O e s t e ) .

Supresión de una boya de amarre en el puerto 
de San-ts& Venere.

(Avviso ai Naviganti, núm. 100 . Genes,%1896.)

v ú ,vn 696, 1897. La boya da madera, de amarre, eua- 
drangular, y más interior del pu&rto de Santa Venere (Ám- 
sonúm. 204¡1.345 de 1895), ha a  do suprimida definitiva- 
men e.

Carta núm. 3 de la sección III. ,

Ceráeiui (Costa SE.)

T raba jos de dragado o.n el puerto de A errCiáio va.

(Avviso ai Naviganti, núm. 100. Genes, 1897.)

Núm. 697, 1897.—Durante Ja duración de los trabajos de 
dragado que se ejecutan á fin de aumentar la profundidad 
del canal que conduce de la isla de Milien (Isola di Mezzo) á 
los muelb del puerto de TerranovaPausania, el barco-draga 
izará un 1 . a rutera blanca por el lado donde puedan pasar los 
bu núes,

Caria núm. 3 de la sección III.
E l Jefe, F é l i x  B a s t a  r b e c h k .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España,
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans- 

misibu;-. mi íberos 370.988 y 372.053, expedidos por este esta
ble >-p ■» ín ■ -.i 31 de Julio y 4 de Septiembre de 18^6, res- 
pi/ '.¡ 'i"*  á favor de D. F ancisco López SagredcN se
ann *■ p1 ddico pm tercera y última vez, p' lc que el qfie
se crea *' - *! mecho á reclam ar lo verifique J( nf \ leí plazo 
de dos me . á contar desde el día 11 de Mayo TvÓTrimo pasa
do, iiv í1 N I  a p’ í mera inserción de e-be a:,-,,*»« e en los pe

riódicos oficiales G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial da esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vi- ente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Junio de. 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2260

Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de 
los fondos necesarios par,! el pago de los intereses que vence
rán en 16 del actual, correspondientes á la tercera serie de 
los pagarés emitido* por dicho departamento, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de Marzo de 1898, se pone 
en conocimiento de los respectivos tenedores que desde el día 
16 del corriente, de once de la mañana á tres de la tarde, pue
den presentarse en la Caja de efectivo del Banco (Sección de 
pago de intereses), donde, previa exhibición de los pagarés, 
les serán satisfechos, en el acto, los intereses devengados por 
los mismos.

Llegado el vencimiento de estos pagarés, y habiéndose en
cargado al Banco, por Real orden de 5 del actual, que invite 
á los tenedores de los mismos á su renovación en iguales 
condiciones á las que hoy rigen, se invita, cumpliendo este 
encargo, á los tenedores de los referidos pagarés á su renova
ción, la cual podrán pedir si gustan en estas oficinas desde 
el citado día 16 del corriente, presentando al efecto los paga
rés, en los que se estampará el correspondiente cajetín que lo 
acredite.

Los tenedores que opten por el reembolso podrán presen
tar sus pagarés al cobro del capital é intereses en las mis
mas oficinas del Banco, desde el mencionado día 16 del ac
tual.

Madrid 9 de Junio de 1897.—El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general para adquirir, median

te subasta pública, 10 toneladas de alambre de bronce de tres 
milímetros con destino á las reparaciones de las líneas^tele
gráficas, á continnaci n se inserta el pliego de condiciones 
que ha de servir para la referida subasta.

Madrid 9 de Junio de 1897.=Lema.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adquirirse en públi
ca subasta 10 toneladas de alambre de bronce de tres milíme
tros.

GENERALES Y  ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, verificándose el acto á las cuatro de la 
taTde, en el despacho del Ilmo. Sr. Director general, sito Ca
rretas, 10, principal, presidida por éste ó por el Inspector en 
quien delegue, á los diez días, contados desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e ta  de M adrid ó al siguiente, si 
el señalado fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del 
importe total del material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello co
rrespondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e ta  de M ad rid  de tal fecha, las 10 
toneladas de alambre de bronce de tres milímetros, objeto de 
esta subasta, en los almacenes telegráficos de Irún, á (tantas) 
pesetas la tonelada; y para seguridad de esta proposición 
acompaño el documento que acredita haber impuesto en la 
Caja de Depósitos la fianza de (tantas) pesetas, importe del 5

: por 100 del valor del material al tipo de subasta.
■¿ (Fecha y firma.)»
\ El cambio por otra cualquiera palabra ú omisión, con 

tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no será causa 
bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección de 
Telégrafos, durante las horas de oficina, hasta el día ante
rior del señalado para la subasta, bajo sobre cerrado. Las li
citaciones pueden hacerse por apoderado, el cual acompaña
rá al pliego los poderes legales, que se examinarán y decla
rarán bastantes por la Junta de subasta.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el res
gu a rd o  correspondiente que acredite haberse consignado en

- la Caja de Depósitos la cantidad á que asciende la fianza pro
visional^ para responder del resultado dei remate.

6 .a Los pliegos deberán presentarse, como se ha dicho, 
cerrados á satisfacción del que los presente y firmados por el 
licita dor en el sobre. Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a E n  la celebración de la subasta se cumplirán todas 
la s  p r e s e r  ípciones que determinan los artículos del 8 al 15, 
ambos inclusive, de la instrucción de 14 de Enero de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que reuniendo todos los requisitos legales 
presente las m.ayores ventajas en el total del servicio, que
dando reservado^ al Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación 1a, 
libre facultad de aprobar ó no el acto^ del remate, teniendo 
siempre en cuenta, el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Nstado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

9.a En el término de dos días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá el contratista consignar 
por vía. de fianza definitiva, para responder al cumplimiento 
de sus compromisos, en la Caja de Depósitos, el 10 por 100 de 
la cantidad total por que haya rematado el servicio al tipo de 
adjudicación, y otorgará en Madrid la correspondiente escri
tura de contrata; en la inteligencia que de no verificar am
bas formalidades en el plazo marcado, perderá el depósito 
provisional que hizo, quedando aculada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta, el otor
gamiento de la escritura y las copias que se remitirán á la 
Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abo
nará también el coste de la inserción del anuncio en la Ga 
c e ta  de M adrid , sin cuyo pago no podrá otorgar dicha es
critura.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituyan en valores públicos, se acompañará con su 
carta de pago la póliza que acredite la adquisición legal de 
aquéllos, quedando dicho documento unido al expediente, no 
devolviéndolo al interesado hasta el día en que se acuerde la 
cancelación.

11. La entrega del material subastado deberá quedar ter
minada el día 30 del presente mes, sin prórroga ni amplia
ción de ningún género, y en caso contrario, con pérdida de 
la fianza y rescisión del contrato, salvo los casos de fuerza 
mayor justificada, abonándose tan sólo el material reconoci
do como útil de lo ya entregado.

12. El material seré reconocido en el punto de su entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección designe, 
quienes desecharán todo el que no renna las condiciones de 
contrata, estando obligado el contratista á proporcionar los 
medios necesarios para el reconocimiento, satisfaciendo los 
gastos que ocasionen.

13. En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato, podré; proceder á nueva subasta ó ad
quisición directa deí material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, así como sus bienes si aquélla no alcanzase.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistra tiva en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; ente a di ndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen
te, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen-,

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
de 2.450 pesetas tonelada.

2.a La entrega se verificará en los almacenes telegráficos 
de Irún.

3.a El importe se satisfará con cargo al crédito extraor
dinario de 3°0.000 pesetas, concedido por Real decreto de 
29 de Diciembre último, previo el certificado de reconoci
miento y recepción expedido por el comisionado designado al 
efecto.

4.a Verificada la recepción y expedido el certificado co
rrespondiente, se devolverá la fianza al interesado.

5.a El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
al Tesoro del total importe de su contrata.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El alambre será de bronce cilindrado de sección circu
lar, presentando una superficie tersa igual, sin grietas ni as
perezas y de diámetro uniforme.

2.a Podrá arrollarse sobre sí mismo tocándose unas vuel
tas con otras sin romperse.

3.a Deberá reunir las condiciones mecánicas y eléctricas 
siguientes*

Diámetro, tres milímetros; sección correspondiente, 7,0685; 
resistencia mecánica á la ruptura en kilogramo por milíme
tro cuadrado, 43; peso por kilómetro en kilogramos, 63; resis
tencia máxima eléctrica 0° Ohms por kilómetro, tres; longi
tud de los rollos en metros, 500; prolongación máxima en el 
momento de la ruptura. 3 por 100; número de dobleces en áii- 
gulo recto y en sentido contrario en una supeaficie semicir
cular de 10 milímetros de radio, tres.

4.a Las pruebas de resistencia eléctrica deberán practi
carse en una longitud, por lo menos, de 100 metros sobre, 
muestras sacadas del 5 por 100, por lo menos, de los rollos 
presentados, y tomando un término medio de las experien
cias practicadas.

Si resultase un 5 por 100 de los rollos ensayados que no 
sufrieran las pruebas, se rechazará toda la partida, pero la 
Dirección podrá autorizar que se reconozcan todos los rollos, 
admitiendo los que cumplan con las condiciones.

Madrid 5 de Junio de I897.=E1 Director general, Marqués . 
de Lema.=Aprobado.=Oos-GAYON,

Autorizada esta Dirección general para adquirir median
te subasta pública 10.000 postes de siete metros, de pino al 
natural, con destino á las reparaciones de las líneas telegrá
ficas, á continuación se inserta el pliego de condiciones que 
ha de servir para la referida subasta.

Madrid 9 de Junio de 1897.=Lema.

Pliego de co daciones bajo las cuales deberán adquirirse en públi
ca subasta 10.000 postes de siete metros, de pino al natural*-

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, verificándose el acto á las once de su 
manana, en <u despacho del Ilmo. Sr. Direci.or general, sito 
Carretas, i0, principa], presidida por éste ó por el Inspector 
en quien delegue, á los diez días, contados desde en que apa
rezca este anuncio en la G a c e ta  de M adrid ó ál siguiente si 
aquél fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial,yü tipo de subasta, en la Caja general de Depósitos (Di
rección general del Tesoro), como garantía provisional para 
responder del resultado del remate.

3.a Las proposiciones estarán extendidas en papel del 
sello correspondiente y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción »I pliego de 
condiciones inserto en la G a c e ta  de M adrid  del día "(tal), 
10.000 postes de pino al natural, de siete metros de longitud, 
ál precio de (tal); y para seguridad de esta proposición, pre
sento la adjunta carta de pago que acredita haber consigna
do en la Caja general de Depósitos, la fianza de (tantas) pese
tas, 5 por 10«‘t del importe total de los postes.

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra cualquiera palabra ú omisión, con tal 

que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no será causa bas
tante para desechar la proposición.

Las proposiciones deberán presentarse en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección de Telé
grafos, durante las horas de oficina, hasta el día anterior del 
señalado pera la subasta, bajo sobrecerrado. Las licitaciones 
pueden hacerse por apoderado, el cual acompañará ai pliego 
los poderes legaos, : ex minarán y declararán ha atan
tes por ja Junta de subasta, así como su cédula de vecindad;
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entendiéndose que si se faltara á cualquiera de estas cláusu
las se tendrá por no presentada la proposición y se devolve
rá al que la hubiese entregado con todos los demás docu
mentos.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo iodos los requisitos legales, presen
te las mayores ventajas en el total del servicio; pero queda 
reservado^! Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la doble 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no pro
ducirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado de
finitivamente.

5.a En el término de dos días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos (Dirección del Tesoro), en que 
hizo el depósito provisional, en concepto de fianza definitiva 
v para responder del cumplimiento de su compromiso, el 10 
por 100 del importe total del material subastado al tipo de 
adjudicación, y otorgará la correspondiente escritura; en la 
inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas for
malidades perderá el depósito provisional que hizo para to
mar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, el 
otorgamiento de la escritura y dos copias de ésta, una sim
ple y la otra extendida en el papel del sello correspondiente, 
que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del 
contratista, el cual abonará también el coste de inserción del 
pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin cuyo re
quisito no podrá otorgar el citado documento público.
"~6.a La entrega de los postes subastados deberá quedar ter
minada el día 30 del presente mes.

7.a Se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza si en 
el término fijado para la entrega de los postes no hubiera 
cumplido el contrato con la condición que antecede, abonán
dole tan sólo los postes que hubiere entregado y recibidos 
como útiles,

8.a En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la con
dición anterior, podrá procederse á la adquisición directa del 
material que falte, respondiendo la fianza del primitivo con
tratista del mayor coste que pudiera tener, y también sus 
bienes, si aquélla no alcanzare, con arreglo al art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión hubiese sido por causas ajenas á su voluntad, 
y ofreciese cumplir su compromiso en breve plazo, podrá la 
Administración concederle, si así lo estima conveniente, la 
prórroga para la entrega que prudencialmente le pareciere; 
pero sólo en los casos de fuerza mayor se dispensará al con
tratista el cumplimiento de lo consignado en la condi
ción 7.a

10. El reconocimiento del material se hará en el punto de 
entrega ó en los que fije la Administración, de acuerdo con 
el contratista; pero la recepción definitiva se verificará pre
cisamente en el punto de entrega, quedando, en tanto, el con
tratista responsable de los transportes y del extravío, desper
fectos ó cambios que experimente el material. El reconoci
miento y recepción definitiva se hará por el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección general determine, y que po
drán verificar todas las pruebas que consideren necesarias 
para cerciorarse de que los postes cumplen con las condicio
nes de contrata, y recibidos que sean definitivamente, ex
tenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá el 
pago del material. El contratista facilitará todos los medios 
necesarios para el reconocimiento y recepción, excepto los 
aparatos ó máquinas especiales, y satisfará todos los gastos 
-que dichas operaciones originen.

11. El importe de los postes recibidos se satisfará por li
bramiento contra la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de la Dirección general del Te
soro; y con cargo al suplemento de crédito extraordinario 
concedido por Real decreto de 29 de Diciembre último.

12. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 5 pesetas por cada poste.

13. La entrega de los postes se verificará dentro de los al
macenes de Cuenca ó Aranjuez, depositando en ambos ó en 
uno de ellos el número de postes que crea conveniente el con
tratista.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leye* y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al desecho común y á todo fuero especial.

15. El contratista quedará obligado á satisfacer el 1 por 
100 como impuesto del Tesoro y cualquiera otro que se esta
bleciera.

CONDICIONES FACULTATIVAS

I a Los postes serán de pino al natural, rollizos, no ad
mitiéndose maderas serradas; no tendrán nudos profundos 
ni vetas -esgadas; serán perfectamente sanos y sin defectos 
que los hagan impropios para el uso á que se destinan, esta
rán bien descortezados á cuchilla, no con hacha, presentando 
una superficie tersa y cilindrica en toda su longitud y ter
minando en punta ó chaflán por la cogolla.

2.a Serán rectos, con sola la tolerancia que se consigna 
en las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, y cuya flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de S, que comprenda cada una la mitad próximamente de la 
longitud del poste, y que la suma de las flechas no exceda 
del 2 por 100 de dicha longitud.

Tercera. Curvas que afecten tan sólo á la parte que ha 
de quedar enterrada.

3.a Los postes tendrán una circunferencia del 5 por 100 
de su longitud en la cogolla, y á metro y medio de la coz el 
8 por 100 de dicha longitud, pudiendo tolerarse como máxi
mum hasta cinco y siete centímetros más respectivamente, y 
como mínimum dos centímetros en la cogolla y tres á metro 
y medio de la coz.

Madrid 5 de Junio de 1897. ==E1 Director general, M. de 
Lema.==Aprobado.~Cos G a y ó n .

MINISTERIO DE F0MENT0

D irección  general d e  Instru cción  p ública .
Primera enseñanza.

D. Manuel Zamora Garzón, Maestro de primera enseñanza' 
elemental, ha acudido á esta Dirección general solicitando 
duplico do de título profesional por extravío del primitivo.

Lo cual se anuncia al público para los efectos oportunos 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Mayo ele 1855.

Madrid 7 de Junio de 1897. =  El Director general, Rafael 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
Rectificación.

En los anuncios de subasta de reparación de varias carre
teras de la provincia de Madrid, insertos en las G a c e t a s  de 
ayer y hoy, se dice por equivocación 26 y 21 ele Junio próximo, 
eíi vez de mes actual.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado contratar por medio de su

basta pública, que tendrá efecto el día 28 del corriente mes de 
Junio, á las diez de la mañana, en la Casa Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro du
rante el plazo de diez años, del fluido eléctrico en el Hospital 
provincial, Nuevo de San Juan de Dios, Hospicio é Inclusa y 
Casa de Maternidad, para el alumbrado de los mismos, con 
arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas, cuadro de alumbrado y presupuesto de contrata, que es 
tarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de la Secre
taría de la Excma. Diputación provincial, durante las ho
ras de oficina de los días no festivos anteriores al de la su
basta.

Servirá de tipo para la subasta el precio fijado á la unidad 
de 1.000 watt-hora en el expresado presupuesto, que asciende 
á una peseta, y cuya aplicación en cada año para los cuatro 
establecimientos ascenderá á 1a. cantidad 103.671 pesetas con 
90 céntimos, en que anualmente ha sido apreciado este sumi
nistro, no admitiéndose proposición por mayor precio de 
una peseta unidad.

La rebaja ó beneficio que trate de hacerse por los licitado- 
res, versará sobre el precio asignado á dicha unidad watt- 
hora; entendiéndose que las rebajas serán por céntimos de 
peseta, sin admitir fracción de los mismos.

Las proposiciones se harán por escrito , en papel del 
sello 12.°, con arreglo al modelo que á continuación se in
serta, presentándose en pliegos cerrados, que se recibirán du
rante la primera media hora al empezarse el acto, cuyos plie
gos serán numerados correlativamente por el orden en que se 
reciban, y siendo desechada toda proposición que no com
prenda el alumbrado para los cuatro establecimientos.

Para tomar parce en la subasta deberá acompañarse á las 
proposiciones la cédula personal del licitador y el resguardo 
que acredite haber consignado la fianza provisional, que con
siste en el 5 por 100 del importe calculado al suministro en 
cada año, ó sea la cantidad de 5.183 pesetas 60 céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día anterior en que se cons
tituya la fianza.

Teniendo en cuenta la especialidad de este contrato y la 
garantí que representa para la Diputación provincial el cos
te de las obras de instalación en el interior de los estableci
mientos, se releva al adjudicatario del servicio de la obliga
ción de constituir fianza definitiva, á tenor de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del art. 12 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883‘; y con objeto de que esta garantía se conserve 
viva á favor de la Diputación, será causa de rescisión de este 
contrato por parte de esta Corporación la falta consecutiva 
de alumbrado durante seis días, así como por lo que se refie
re á la conservación y reparación de los cables y líneas de las 
instalaciones por cuenta del contratista. Terminado el con
trato, quedarán las instalaciones á favor de la Excma. Di
putación provincial.

Los depósitos en metálico que se constituyan en la Caja 
de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las diez 
de la mañana del día anterior.

Todos los gastos de las diligencias del remate, escrituras, 
sus copias, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, 
papel y demás, serán de cuenta del rematante.

El remate no surtirá sus efectos hasta tanto que tenga la 
aprobación superior.

Madrid 4 de Junio de 1897.=E1 Presidente, Bogaraya.—El 
Diputado Secretario, Pérez Maguín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en ...... enterado ded

anuncio publicado en los periódicos oficiales y de las condi
ciones y requisitos exigidos para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de fluido eléctrico para el alumbrado 
de los edificios ocup dos por el Hospital provincial,, rmevo 
Hospital de San Juan de Dios, Hospicio* é Inclusa y (Lasa de 
Maternidad, se compromete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, haciendo la rebaja d e  céntimos de-, peseta sobre
el precio consignado de una peseta por cada mfidííqd de 1.000 
watt-hora.

(Fecha y firma del proponente.) 221—S

Esta Corporación ha acordado^sacar á pública subasta, 
que tendrá efecto el día, 28 de Junio próximo, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, la venta de la casa, sita mi esta Corte, calle de 
Preciados, núm. 29, bajo el siguiente

Pliego de condiciones para subasta de la casa calle de Preciados, 
numero 29.

1.a En cumplimiento de; Real orden del Ministerio de la
C A h p r n  P.l PlTl fp.p.ha 1 T  dft A L r i l  ‘n l 'f im n  la  D ir in fa rtin r»  y\t

vincial vende en pública y extrajudicial subasta la referida 
casa, sita en esta Corte, calle de Preciados, núm. 18 antiguo, 
45 moderno y 29 novísimo, manzana 346, procedente de la 
testamentaría de D. Juan de ízaguirre y UrquioJa, cuya finca 
en su totalidad mide 191 metrosT cuadrados y 63 decímetros, 
equivalentes á̂  2.468 pies cuadrados j  26 décimos, y consta 
de planta de sótanos, baja, principa], secunda, tercera, cuar
ta y buhardillas trasteras, bajo los peraltes de armadura.

2.a El tipo menor admisible para la; subasta de la totali
dad de esta casa es el de 145.600 pesetas en que ha sido tasa
da por el Arquitecto Jefe de la provincia, á deducir las car
gas á que dicha finca pudiera hallarse afecta.

3.a El acto de la subasta tendrá lugar en la Casa Palacio 
de la Diputación provincial ante el Excmo. Sr. Presidente de 
la misma ó persona en quien delegue al efecto on el día y hora 
que se designa.

4.a El remate se efectuará por el procedimiento de pliegos 
cerrados, en lo$ que deberá hacerse constar en letra la canti
dad ofrecida, acompañando el rematante el resguardo de ha
ber consignado en la Tesorería de la Diputación ó en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 del tipo, importante 7.280 
pesetas, requisito indispensable para tomar parte en la su
basta, que tendrá lugar con todas Ls formalidades que mar
ca el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a No se admitirá proposición alguna cuya- oferta sea me
nor del tipo señalado, ni tampoco aquélla enqti e no se acom
pañe la carta de pago del depósito y cédula personal del 
interesado.

6.a Después de media hora para la presentacíái a de plie
gos, tendrá lugar la apertura de éstos ante Notario que auto
rice el acto, haciéndose la adjudicación provisiom d por el 
representante de la Diputación en favor del mejor p ostor, ó 
sea de la proposición en que mayor cantidad se <ca, de
volviéndose en el acto los resguardos de depósitos- á i 'as per
sonas interesadas en las restantes proposiciones,. paira que 
puedan retirar las cantidades depositadas.

7.a Los títulos de pertenencia de la finca y demás docu
mentos que acrediten la libre disposición de la misma esta
rán de manifiesto en las oficinas de la Depositaría los día, s no 
feriados hasta el en que se ha de celebrar el remate, á fin de 
qne las personas á quienes convenga puedan examinar, los 
por sí ó por medio de personas de confianza; entendiendo se 
que las personas que tomen parte en la subasta los acepta n 
como buenos y bastantes, sin derecho á exigir otros, medmi i- 
te el previo examen, que son árbitros de efectu ar.

8.a Una vez hecha la adjudicación provisional de la finca • 
objeto de la subasta, procederá el adjudicatario á ampliar el 
depósito hasta el 10 por 100, ó sea hasta la cantidad de 14256® 
pesetas, las que se conservarán en Depositaría provincial á. 
responder del cumplimiento del contrato, procediéndose á. 
otorgar la escritura de venta en el plazo de un mes. En @L 
acto de firmarse la escritura, y hecha la liquidación corres
pondiente, entregará el comprador el importe de la repetida, 
venta, y cuya suma percibirá el Sr. Depositario para su in
greso en fondos provinciales.

9.a Todos los gastos que se ocasionen con motivo de? la  
subasta, tasación hecha de la finca, escritura de venta y sra 
copia, derechos de transmisión de dominio é inscripciones em 
los Registros de la propiedad serán de cuenta del rematante.

10. Si por cualquier causa la persona á quien se hubiera 
adjudicado el remate no se presentase por sí ó por persona 
debidamente autorizada á realizar el otorgamiento de la es
critura de venta y á verificar la entrega del precio, ofrecido» 
el día que sea citada para ello, perderá la fianza consumada,, 
y se verificará á su costa nuevo remate, en la forma que el 
citado Real decreto determina.

Los depósitos en metálico que se constituyan en la Cajn 
de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de- 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las- onc© 
de la manana del día anterior.

Madrid 31 de Mayo de 1897.—El Presidente, Bogaraya.—., 
El Diputado Secretario, Pérez Maguín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita   calle de ..... nú

mero .— , etc., enterado del anuncio y pliego de condiciones 
sacando á pública subasta la casa núm. 29 de la calle de Pre
ciados de esta Corte, propiedad del Hospital provincial, se 
compromete á adquirir la mencionada finca con estricta su
jeción al pliego de condiciones en el precio de ..... (Aquí la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.} 222—S

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta, 
que tendrá efecto el día 28 ó,© Junio próximo, á las once de 
la mañana, en el Palacio de ¿sta Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, la venta de 1 casa sita en esta Corte, calle de 
Campomanes, núm. 11, cor i. sujeción al siguiente

Pliego de- condiciones pam srubasta de la casa calle de Camporm- 
w-jes, núm. 11.

1.a En cumplimiento de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 1.° de Abril último, la Diputación pro
vincial vende en pública y extrajudicial subasta la casa sita 
en esta Corte calle dr; Campomanes, núm. 11 moderno, man
zana 404, procedent e de la testamentaría de D. Juan Izagui- 
rre y Urquiela, cuya finca en su totalidad mide una superfi
cie de 270 metros cuadrados y nueve decímetros, también 
cuadrados, equivalentes á 3.478pies cuadrados y 85 décimas, 
y consta de planta de sótano á primera crujía, baja, entre
suelo, principal, segunda, tercera, sotabanco y buhardillas 
trasteras, baj© los peraltes de armaduras.

2.a El tipo menor admisible para la subasta de la totali
dad de la expresada casa es el de 140.950 pesetas en que ha 
sido tasada por el Sr. Arquitecto Jefe de la provincia, á de
ducir las cargas que pudiesen pesar sobre la finca.

3.a El acto de la subasta tendrá lugar en la Casa Palacio 
de la Diputación provincial, ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la misma ó persona en quien delegue al efecto, en el día y 
hora.que se designe.

4.a El remate se efectuará por el procedimiento de pliegos 
cerrados, en los que deberá hacerse constar en letra la canti
dad ofrecida, acompañando el rematante el resguardo de ha
ber consignado en la Tesorería de la Diputación ó en la Caja 

-general de Depósitos el 5 por 100 del tipo, importante 7.047 
pesetas 50 céntimos, requisito indispensable para tomar par
te en la subasta, que tendrá lugar con todas las formalidades 
que marca el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a No se admitirá proposición alguna que sea menor la 
oferta del tipo señalado, ni tampoco aquélla en que no se
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acompañe la carta de pago del depósito y la cédula personal 
del interesado.

6.a Después de media hora para la presentación de plie
gos, tendrá lugar la apertura, de éstos ante Notario que auto
rice el acto, haciéndose la adjudicación provisional por los 
representantes de la Diputación en favor del mejor postor, ó 
sea de la proposición en que mayor cantidad se ofrezca, de
volviéndose en el acto los resguardos de depósitos á las per
sonas interesadas en las restantes proposiciones para que 
puedan retirar las cantidades depositadas.

7.a Los títulos de pertenencia de la finca y demás docu
mentos que acrediten la libre disposición de la misma esta
rán de manifiesto en las oficinas de la Depositaría los días 
no feriados, hasta el en que se ha de celebrar el remate, á fin 
de que has personas á quienes convenga puedan examinarlos 
por sí ó por medio de personas de confianza; entendiéndose 
que las personas que tomen parte en la subasta los aceptan 
como buenos y bastantes, sin derecho á exigir otros, median
te el previo examen que son árbitros de efectuar.

8.a Una vez hecha la adjudicación provisional de la finca 
objeto de la subasta, procederá el adjudicatario á ampliar el 
depósito hasta el 10 por 100, ó sea hasta la cantidad de 14.095 
pesetas, las que se conservarán e r  Depositaría provincial á 
responder del cumplimiento del contrato, procediéndose á 
otorgar la escritura de venta en el plazo de un mes. En el 
acto de firmarse la escritura, y hecha la liquidación corres
pondiente, entregará el comprador el importe de la repetida 
venta y cuya suma percibirá el Sr. Depositario para su in
greso en fondos provinciales.

9 a Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la su
baste, tasación hecha de la finca, escritura de venta y su co
pia, derechos de transmisión de dominio é inscripciones en 
los Registros de la propiedad, serán de cuenta del rematante.

10. Si por cualquier causa la persona á quien se hubiere 
adjudicado el remate no se presentase por sí ó por persona 
debidamente autorizada á realizar el otorgamiento de la es
critura de compraventa y á verificar la entrega del precio 
fijado el día que sea citada para ello, perderá la fianza con
signada, y se verificará á su costa nuevo remate en la forma 
que el citado Real decreto determina.

Los depósitos en metálico que se constituyan en la Caja 
de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las once 
de la mañana del día anterior.

Madrid 31 de Mayo de 1897.—El Presidente, Bogaraya.— 
El Diputado Secretario, Pérez Maguín.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita calle d e    núme
ro ..... . cuarto ......   enterado del anuncio y pliego de condi
ciones sacando á pública subasta la cava núm. 11 de la calle 
de Campomanes de esta Corte, propiedad del Ho-pital pro
vincial, se compromete á adquirir la mencionada finca con
estricta sujeción al pliego de condiciones en el precio de .....
:-(aqué la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 223—S

Delegacion de Hacienda de la provincia de 
Madrid.

El día 10 del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, 
dará principio el pago de cargas de justicia correspondientes 
al mes de Mayo último para los individuos que tienen con
signados sus haberes en la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, y continuará á las mismas horas en los días 11 
y 12 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 8 de Junio de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, Mo
desto Fernández y González.

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c e i d n a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  L u g o .

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el día 5 
del comente p ira el arriendo de los derechos de consumos 
de esta capital, se ha acordado anunciar segundo remate, que 
tendrá lugar el día 21 del actual, de doce á doce y media de 
su mañana, en las Administraciones de Hacienda de esta 
provincia y en la de Madrid simultáneamente, bajo el pliego 
de condiciones, presupuesto y tipo que sirvió para el prime
ro, que aparece publicado en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 101, correspondiente al día 5 de Mayo último, y en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 124, de 4 del mismo; advir
tiendo:

1.° Que la duración de la subasta será de tres años econó
micos consecutivos, contados desde 1.° de Julio de 1897 á 30 
de Junio de 1900, sirviendo de tipo para la subasta de cada 
uno de ellos la cantidad de 293.524 pesetas que sirvió de tipo 
para la primera.

2.° Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 
previamente en depósito provisional la cantidad de 14.676 
pesetas 20 céntimos á que asciende el 5 por 100 de las 293.524 
pesetas fijadas como tipo de remate.

3.° Las proposiciones se presentarán con arreglo al mode
lo adjunto, en papel del Timbre del Estado de la clase 12.a, 
en pliegos cerrados; y si resultasen dos ó más iguales, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores por término de 
quince minutos, adjudicándose al mejor postor. Si la enti
dad de las proposiciones tuviere lugar entre las que re
sulten como mejores ofertas hechas en distintos puntos, la 
licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales se ve
rificará en la Administración de Hacienda de Madrid dentrc 
del término de quinto día, á contar desde el en que resulte 
notificado el postor que lo sea en último lugar.

4.° El pliego de condiciones y presupuesto del arriende 
que se anuncia, estará de manifiesto en las Administraciones 
expresadas, todos los días no feriados durante las horas de
signadas para el despacho de los servicios que les están en
comendados.

Lugo 7 de Junio de 1897.=E1 Administrador de Hacienda 
Pedro del Río.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que aeom
paña, enterado del pliego de condiciones y presupuesto baj< 
las que se subastan el arriendo de los derechos de consumos 
el de aguardientes, alcoholes y licores y gravamen sobre 1: 
sal en la ciudad de Lugo y su término municipal, ofrece po 
dicho arriendo pesetas céntimos por los expresado

derechos y recargo municipal por los tres años económicos 
de 1897-98, 98-99 y 99-900.

Acompaña la carta de pago del depósito provisional del 
5 por 100 del tipo del arriendo anual y ofrece garantir en su 
día el remate con la presentación de la fianza correspon
diente.

(Fecha y firma.)

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á stes destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Manila.—Cirero, sin señas.
Teruel.—Servando Oyouvilli, Luna, 8, izquierda.
Málaga.—Cano, Barcelona, 12.
Toledo.—Antonio Escobar, Carretas, 4.
Brest.—Angel Arcad o, sin señas.
Porto.—Gans, Madrid, ídem.
Yalladolid.—Julián Neupell, Hortaleza, 81.
Alcañiz.—Ginerva, sin señas.
Montemayor.—Alejandro Pérez, Santiago, 29, duplicado. 
San Ildefonso.—José Nagera, Alcalá, 60.
London.—Olegario Elziaco, Lista de Telégrafos.
Avila.—Doña Gregoria, ídem,
Pinoso.—Vicente Gisbert Pascual, San Ginés, 1, comercio. 
Cairo.—Seste Ceferino García, sin señas.

NORTE

París.—Villor, Castillo, 3.

ESTE

Cor uña.—Fanlo, Plaza de las Cortes.

SUR

Logroño.—Anastasio Rodríguez, Plaza de Lavapiés, 34.

NOROESTE

Calahorra.—Guard, Eguiluz 12 
Burgos.—Tomás Liníers, San R ifad , 49.
Toledo. -Francisco Leorca, Princesa, 22, principal.

Madrid 9 de Junio de 1897.—E1 Jefe del Cierre, Francisco 
Herrero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de  B adajoz.

D. Antonio González Cuadrado, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta capital.

Hago saber que reformado por este Excmo. Ayuntamien
to y Junta municipal de asociados el pliego de condiciones 
económico-administrativas formulado para la contratación ' 
de las obras de construcción de un mercado de hierro, cubier
to, en esta ciudad; esta Corporación municipal ha resuelto 
convocar a nueva subasta para contratar dichas obras, bajo 
estas nuevas condiciones, toda vez que las dos subastas anun
ciadas anteriormente en las G a c e t a s  fechas 10 de Enero y 26 
de Marzo del ano de 1896, fueron declaradas desiertas por 
falta de licitadores.

Esta nueva subasta se verificará bajo las condiciones que 
á continuación se insertan, y tendrá lugar simultáneamente 
en esta capital y en Madrid el día 15 de Julio próximo, á las 
dos de la tarde, llevándose á efecto en esta ciudad, en sus Ca
sas Consistoriales, presidida por el Sr. Alcalde, con asisten
cia de un Concejal que designara el Ayuntamiento y por ante 
Notario público, y en Madrid, en la Dirección general de A d
ministración, presidida por el funcionario que al efecto se 
sirva designar el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación y 
por ante Notario igualmente.

El tipo de esta licitación es el de 193.904 pesetas 40 cén
timos.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, extendidas 
en papel del sello 12.°, é irán acompañadas de la céd ula per
sonal del proponente y de la carta de pago ó talón que acre
dite haber hecho el depósito provisional en la Ca ja general 
de Depósitos, de la suma de 9.695 pesetas 22 céntim os, á que 
asciende el 5 por 100 del presupuesto de referid?.s obras, ne
cesario para tomar parte en esta subasta, cu y? h cantidad se 
elevará al 10 por 100 de la suma en que se rematen las obras, 
como fianza definitiva á responder de la ejê  jución de ellas, 
dentro del plazo de los diez días siguientes aL de la adjudica
ción definitiva de las mismas.

Estas proposiciones se ajustarán en todr) al modelo que va 
inscrito á continuación del pliego de condiciones económico 
administrativas, no admitiéndose aquel' ias qUe dejen de su
jetarse al mencionado modelo; que no e ótén extendidas en el 
papel que se designa; que no se presenten acompañadas de 
los documentos antes expresados, é  'que excedan del tipo de 
subasta designado.

El plazo para la ejecución de esst' as obras es el de un año, 
si causas debidamente justificadas no lo impiden, debiendo 
empezarse al mes de aprobado el contrato de ellas.

Los planos, Memoria, presup uesto y pliego de condiciones 
que constituyen el proyecto ámjUe han de sujetarse estos tra
bajos se encuentran de manió esto por el tiempo que recorra 
este anuncio, en Badajoz, en la Secretaría de su Ayuntamien
to, y en Madrid en la DireeLión general de Administración.

El pago al contratista., del importe de estas obras, se veri
ficará en cinco plazos» ó sea en cinco presupuestos; el prime
ro de dichos plazos será de 25.000 pesetas, y se abonará tan 
luego como el contratista tenga hecha obras por doble del va
lor de aquella cantidad, á juicio del Arquitecto municipal, y 
los restantes^cnatro plazos serán satisfechos al contratista en 
los cuatro anos siguientes, ó sea uno en cada uno de dichos 
cuatro anos, siendo la suma de cada uno de ellos igual á la 
cuarta parte del importe en que se rematen las obras, dedu^ 
cidas las 25.000 pesetas del primer plazo.

Badajoz 8 de Mayo do 1897,—Antonio González.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las económico 
administrativas que se aprueben por el Excmo. Ayuntamiento, y  
de las generales de obras públicas de 4 de Enero de 1883 y 11 
de Junio de J836, se han de observar para la construcción d& 
un mercado cubierto en la plaza Alta de esta ciudad.

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

1.a Se saca á pública licitación, previos los anuncios co
rrespondientes, y bajo las condiciones que se detallan, la 
construcción antes mencionada, cuyas obras se realizarán 
con sujeción á los planos del proyecto y á las instrucciones- 
que dicte el Arquitecto municipal, de acuerdo con la Comi
sión de obras.

2.a Es obligación del contratista efectuar todos los des
montes y terraplenados que sean necesarios, tanto para la 
formación del sótano del edificio cuanto para establecer el 
pavimento horizontal del mismo. Las piedras que del terreno 
de roca en que han de hacerse las excavaciones sean utiliza- 
bles en las fábricas de manipostería podrá emplearlas el con
tratista, y las restantes deberá transportarlas á los vertede
ros de la ciudad ó á los puntos que se le designen, dado caso 
que el Ayuntamiento determinase utilizarlas en otras obras.

3.a La obra que se subasta comprende, además de las ex
cavaciones, la construcción de cimientos, pavimentos, bóve
das, muros, puertas, escaleras y rejas del sótano; zócalo de 
piedra de grano labrada, y ladrillo prensado; obras de hierro 
fundido y laminado para toda la parte de cerramientos y ar
maduras del edificio; cubiertas de cinc; lucarnarios de hie
rros y cristales; verjas, columnas, faroles y fuentes de hierro; 
persianas de maderas para los espacios comprendidos entre 
las armazones de las muros, kiosco del repeso y puestos de 
venta. El esqueleto de estos últimos será de hierro, mostra
dores de madera y puertas de hierro ondulado, con todos los 
demás detalles correspondientes al edificio entero, y que? 
tanto en la Memoria descriptiva del proyecto como en él pre
supuesto del mismo se detallan.

CAPÍTULO II
CONDICIONES Á  QUE DEBERÁN SATISFACER TODOS LOS 

MATER ALES

4.a La arena que ha de usar el contratista para la confec
ción de los morteros será de río, suficientemente limpia do 
sustancias extrañas ó terrosas, y procurando que tenga eí 
grano grueso, limpio y anguloso, aspera al tacto, que no for
me nrsa  al apretarla entre las manos, ni deje en las mismas, 
mancha alguna de barro ó arcilla.

5.a La cal que ha de usarse será procedente de las cante
ras y hornos de la localidad, deberá hallarse bien cocida, sin 
contener tierra en sus oquedades, ni presentar partes crista
lizadas en su masa. El hueso que resulte después de apagada 
deberá separarse antes de emplearla en la formación del 
mortero.

6.a El cemento será de superior calidad, debiendo endure
cerse prontamente en el agua, sin necesidad de mezclarle con 
otra sustancia. Deberá em plearse el conocido con el nombro 
de Portland y de fabricación reciente para que no haya per
dido su actividad.

7.a Si en alguna parte de la obra hubiere necesidad de em
plear el yeso, estará éste bien molido, cernido y limpio d& 
toda materia extraña, debiendo fraguar pronto al amasarli> 
con agua.

8.a El ladrillo corriente que haya de emplearse en los 
muros y bóvedas se fabricará con arcilla bien depurada, de* 
buena cocción, aristas derechas, caras sin alabeos y sonido** 
metálico; su marca será la usada ordinariamente :en la loca;-* 
lidad.

9.a El ladrillo que ha de emplearse en la fermacióm di©! 
zócalo será de excelente clase, prensado, elaborado en m i-  
quina, con aristas vivas, sonido metálico, compacto en su 
fractura, de caras bien planas, cortado á escuadra y rotesten- 
te á la acción de las heladas-,

10 Las piedras que han de usarse para la cons irucAón 
de los muros de cimentación y sótanos será de la < mpleada 
comúnmente en la localidad, ó bien las promdentes del mis
mo terreno en que se hace la obra, escogiendo en ambos ca
sos lasque presenten tamaño conveniente, ángulos vivís, 
dureza y demás condiciones apropiadas á la consti ucc un.

11. La piedra de grano tendrá éste sufinie nteme n v  fino y 
la mayor dureza posible, procurando predomine en va com
posición el cuarzo sobre el feldespato. Bu sacará .uuran el le
cho de cantera, sin tener pelos ni oquedades reLenas de otra 
materia, presentando un color blanco; ligeramente azulado. 
La longitud y grueso de los diferentes sill res que-se destinen 
á la obra, se sujetarán al tamaño y ferma qvS señale el Ar
quitecto Inspector.

12. La madera que ha de servir para ía* íormación dd 
puertas en los departamentos del sótano, mostradores de los 
puestos de venta y persianas de k s  muros ext eriores, será da 
la llamada de Flandes, limpia de- nudos saltadizos, sin pelos 
ni venteaduras, sainago y repelos, y no, estará veticortada. 
Será suficientemente seca y curada, no admitiéndose de modo 
alguno la que se halle húmeda y fresen. La escuadria se su
jetará á lo marcado en el presupuesto ó á la que se fije por el 
Arquitecto municipal.

13. El hierro para verjas, cancelas, rejas, garfios y barras 
de colgar en los puestos será dulce ó forjado sin hojas, bien 
unido, y sus barras y pletinas, de las dimensiones que se 
marcan en el proyecta é qu.e para cada caso asigne el Direc
tor facultativo de las obra s.

14. La fundición parn pilares, tableros de arcos, cornisas 
y demás piezas que oonrj.ponen los muros de cerramiento será 
de la llamada gris, de grano fino y estructura compacta, sin 
huecos ni materias entrañas interpuestas en sus masas, pre
sentando el color gris característico y condicione' suficien
tes de resistencia para su aplicación. Las pieza- deberán ba
ilarse bien móldetelas, y las superficies de contaeto que hu
bieran de unirse invariablemente unas á otras. s<‘ eco III rán 
ó tornearán de modo que las uniones puedan hacerse con 
toda perfección. La fundición no deberá romperse por aplas
tamiento bajo una carga de 60 kilogramos por milímetro cua
drado de sección, y deber;'1 resistir, sin sufrir alteración al
guna, cargas de 15 kilogramos por milímetro cuadrado de 
sección.

15. El palastro que ha de emplearse para los frontones y 
chapas, como igualmente todo el hierro forjado que se invier
ta en las armaduras, vigas y escuadras de refuerzo, será dul
ce, maleable en frío y en caliente, de grano fino y homogéneo, 
perfectamente laminado y de superficie limpia, sin que con
tenga ó presente óxidos, escorias ú otros cuerpos extraños. 
Todo el hierro forjado habrá de resistir á un esfuerzo de frac-



904 10 Junio 1897 Gaceta de Madrid.— Núm.  161

tura por tracción de 28 kilogramos por milímetro cuadrado 
de sección transversal» y 15 kilogramos también por igual 
sección sin experimentar alteración alguna.

16 Los roblones serán de excelente calidad y podrán so
meterse a la prueba de doblar sus extremos Pasta formar con 
el resto de la pieza un ¡enguio de 45a y enderezado después en 
frío s m que presente señal de fractura ó alteración. También 
podT'á verificarse la prueba di unir dos piezas a i  calienta y 
entonces d  liierro dol roblon deberá extenderse con unifor
midad, sai que se desprenda par'e alguna del material. He
cho el roblonade> las cabezas no deberán desprenderse cunl- 
iquitra que sean los esfuerzos y choques de las piezas roblo
nadas Los pernos podrán someterse ■ la primera de las prue
bas indicadas para los roblones» eligiéndose también algunos 
de ellos para encorvarlos en irio sobre 1 1 yunqm basta rom
perlos» y asegurarst de este modo que ti material no es que
bradizo y que presenta la frac tur.» conveniente.

17. l a  tubería de hierro para el súrtalo do agua de las 
Inculta  san di hierro fundido di 0*063 metros de diámetro 
interior en tubos dt tbOO metros de longitud mínima» prepara
dos parí el empalme llamado a enchufe y cordón. Kl espesor 
de es t os  Lili (s sera de 0di8 metros y deberán resistir al menos 
una presión de cuatro atmósferas. Los tubos de plomo para 
ram sks serán del diámetro de 30 milímetros y de buena ca
lidad.

18. F1 cinc ondulado qtn lia de servir para las cubiertas 
ser ¡i de esnnrada fabricación, hechas con regularidad, todas 
sus ondulaciones, y en trozos de ancho y largo convenientes. 
El grueso de las chapas sera el correspondiente al núm. 14, y 
éstas de superior calillad. El plomo que hubiere de emplearse 
en pinnchas sern muy limpio, maleable, sin huecos ni endi
ta r a s , color gris brillante y azulado.

19. Los cristales para los lúcemenos y ventanas serán 
pin nos en toda su superite, limpios, sin alabeos, burbujas, 
agnns, ni otros defectos.

20. Las pinturas serán de buena calidad, empleando el 
aceite de lino cocido; los colores bien medidos y secantes en 
calidad proporción da, Los colores serán aquellos que opor
tunamente se designen.

21. Todos los materiales serán examinados por el Arqui
tecto Inspector y Director de las obras antes de su empleo, 
desechando aquellos que no reúnan las condiciones debidas. 
Sin el requisito de dicho reconocimiento, no podra el contra
tista usarlos en Ja obra, y los que fueren desechados, los reti
rara por su cuenta en el plazo que para ello L  fije la Direc
ción lúeultaliva. Los aparatos y personal que hubiere necesi
dad de emplear para las pruebas de materiales, los suminis
trar:! el erntrat sta. El examen de materiales de que se ha 
hecho mérito, no supone recepción absoluta, por tanto, la 
responsabilidad del contratista no cesa hasta tanto que se re
ciban las obras.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUTAS LAS OBRAS

22. El replanteo general y los parciales que hayan de ve
rificarse durante la ejecución de las obras, se harán por el 
Arquitecto m unicipal á presencia del contratista, suminis
trando éste todos los operarios, útiles y aparatos que fueren
necesarios. Estas operaciones se harán con arreglo á los pla
nos del proyecto. Del mismo modo podrán hacerse las nive
laciones que fueren precisas, y en todos los casos que se con
sidere conveniente; se dejarán señales fijas para determiu r 
las cotas y direcciones de muros ó cimientos, tomando nota 
de ellas el contratista en la libreta de órdenes y de medicio
nes que deberá llevar, para que con el V.° B.° del Arquitecto, 
se taigan siempre los datos necesarios para formar las las li
quidaciones parciales ó definitivas.

23. Las excavaciones para la construcción del sótano se 
llevarán á la profundidad señalada en los planos del proyec
to» y las de los cimientos hasta encontrar terreno firme y 
adecuado para la fundación. Es de cuenta del contratista 
efectuar los acodalamientos y apeos que pudieran necesitarse, 
como igualmente las obras auxiliares que fueran precisas 
para dar solidez al terreno. En las excavaciones en piedras 
podran emplearse barrenos, siempre que á juicio del Director 
Jaculó tivo no puedan ofrecer peligro alguno pora ios opera
rios ó para los vecinos y transeúntes. En este caso se deter
minará Ja carga y materia explosiva que lia de emplearse, y 
siempre colocará sobre el barreno, antes de darle fuego, una 
cantidad suficiente de jara ó leña á fin de evitar que salten 
los trozos de piedras producidos por la explosión.

24. La mezcla del mortero será en general de dos partes 
de arena y una de cU en volumen, pas - das por zarandas es
pesas. Ihtas proporciones podrán variar cuando así lo estime 
conveniente el Director facultativo, sin que por esto tenga 
derecho el contratista a reclamación alguna. El apagado de 
la cal sera por aspersión cuando el mortero se emplee para 
fabrica de mampostería ó de ladrillo, y en noques ó albercas 
cuando haya de emplearse en los enlucidos,

25. Terminadas 1 is excavaciones, se comenzará Ja cons
trucción de a  omentos y muros del sótano con fábrica de 
mampostera de piedra partida» de buenas condiciones de du
reza y hurí al*,, podiendo también emplearse en esta clase de 
obra hi píe Jr 1 púa miente de h s excavaciones que » juicio 
fiel Arqu't a te  municipal reúna, las condiciones aprobadas.

Los rumos construidos con esta cLse de fábrica,, tendrán 
las elimou- 1 c- marcadas en los pianos, con las Perera** va
riaciones qu; pudieran convenir, autorizadas siempre por el 
Arquitecto.

Las piedras se colocarán por hiladas horizontales, sentán
dolas é martillo ó juntas encontradas, bajo forma de tirón y 
soga

Se procurará que no haya un excúso de ripio para relle
nar los huecos, como también que las piedras se hallen bien 
rodeadas de mortero, á fin de aquéllas no se toquen nunca en 
seco.

Asimismo se establecerá envases ó verdugadas de metro 
en metru d ■ altura por medio de una triple hilada horizontal 
üü ladrillo- Las juntas de los muros del sót ano se refundi
rán ;i p-rfoceión, tomándolas después con .mortero de ce
mento.

26 La construcción de la alcantarilla gener.al de desagüe 
que ha de emp-dmar con la pública que corre por la calle de 
Z ap atera , se hará con las dimensiones señaladas en el pro
yecto, que corresponden á las de tercer orden establecidas en 
esta capital. Sus muros ó cajeros serán de mampostería con 
el talud urna bulo, siendo su espesor medio de 0 ‘30 metros. 
Lu bóveda será de rosca de ladrillo de 0 ‘15 de grueso. Se to 
mara íntersormmH sus juntas y se trabdosará con capa de 
liormiuó¡u d'ajoíh niíitro.aie espesor. La solera se hará con 
huíumg'Li • i. espíe do OJO metros d ; g. ueso. colocando sobre 
ell v  , 1 HUo rauv ora”.a  sobre mortero

exea- j j o . ; sa á n  del a o di j que correspondan, y in

pendiente de toda la alcantarilla aquélla que está indicada en
el plano.

Las atarjeas se harán formando la solera con piedra lan
chada, asentada con mortero y construyendo dos muretes de 
ladrillo de 0*15 de espesor, de 0*40 de altura y 0*30 me
tros de separación unos de otros. Estos muretes sé enlucirán 
interiormente con cemento, y ambos se recubrirán con igual 
piedra que la empleada en la solera, apisonando después con 
esmero la tierra que ha de cubrir la zanja abierta.

27. Los pilares, tabiques y bóvedas del sótano, se harán  
siguiendo todas las reglas del arte, sentando el ladrillo con
venientemente humedecido sobre mortero y golpe ndolo con 
el mango del badilejo ó palustra hasta darle la colocación de
bida. Los tendeles de mortero no excederán de 0*01 me
tros de grueso, y las llagas ó juntas verticales se alternarán 
en las diferentes hiladas. Las bóvedas tendrán 0*15 me
tros de espesor y se harán por el sistema usado en la locali
dad, esto es, sin cimbra. La forma de las bóvedas que cubren 
los departamentos del sótano serán de avista y de cañón, se
guido la del pasillo ó corredor del mismo. Se construirán pri
meramente las partes de bóvedas que descansan sobre los 
apoyos y arcos, y después se continuará la construcción por 
zonas inclinadas hasta verificar el cierre á bolsón en la el ve. 
Estas bóvedas se enlucirán por su cara interior y se trasdo- 
sar'n  com mampostería de pequeñas dimensiones. El enlu
cido de los tabiques y pilares se hará también con el mayor 
esmero.

28. Las escaleras de bajada al sótano se formarán con 
bóvedas Libreadas de tres hiladas de ladrillo grueso forman
do la primera con cemento, y con mortero de cal E s  dos res
tantes. Su trazado y desarrollo se sujetará á lo representado 
en el proyecto y á las indicaciones que fueran hechas por el 
Arquitecto Director. Estas bóvedas se enlucirán por su cara 
inferior. El macizo inferior que les ha de servir de apoyo se 
formará con buena mampostería, de las dimensiones conve
nientes. Una vez construidas se trasdosarán con mamposte
ría, formando el plano inclinado en que han de sentarse los 
peldaños de piedra

29. La labra de toda la sillería de piedra de grano que ha 
de emplearse en el zócalo, escaleras, escalinatas de entrada y 
bases de columnas, será de fino, usando la escoda; y tanto 
los paramentos como los Jechos sobre lechos y juntas afecta
rán exactamente la forma que á cada, pieza correspondan. 
Todos los ángulos confrontarán con los del proyecto, según 
sus distintos perfiles, retundiendo tan sólo las juntas con ce
mento. Es de cuenta del contratista la apertura de las najas 
necesarias en 1 s piedras para recibir las piezas de hierro, 
como igualmente E s  oue corresponden á las bajadas de aguas. 
Para los dañas detalles de labra se seguirán las indicaciones 
que sean hechas por el Arquitecto Director.

30. La fábrica de ladrillo al descubierto para el zócalo se 
ejecutara con ladrillo prensado á maquina y efectuada con la 
mayor perfección, cuidando muy especialmente de que las 
hiladas sean horizontales, las juntas verticales encontradas 
y las 11 ages completamente uniformes en todos los paramen
tos. La. trabazón con las piezas de piedra del mismo zócalo, 
se efectuará con el mayor cuidado para procurar así un com
pleto enlace en todas las partes del mismo.

31. Los pavimentos de sótanos y de las naves del merca
do se harán con cemento Portland, mezclando éste con arena 
en la proporción que designe el facultativo Director, y ex 
tendiéndolo en superficies perfectamente planas sobre una 
capa de 0*15 metros de espesor formada con grava ó almen
drilla de piedra, partida á golpes en trozos de 0*15 metros de 
diámetro máximo. A estos pavimentos sedarán las inclina
ciones convenientes para la salida de las aguas procedentes 
de los riegos ó limpieza.

32. Los tabiques de panderete para las divisiones de los 
puestos de venta serán de ladrillo grueso forjados con yeso, 
excepto i as dos pr imeras hiladas, que lo serán con mortero 
de cal. Los tabiques que forman el fondo común de dos pues
tos se harán dobles, ó sea con dos hojas. Las bóvedas que cu
brirán é íes mismos se forjarán con yeso y estarán compues
tas (L. dos hojas de ladrillo delgado, dándoles la forma con
veniente par»¡ su estabilidad y firmeza Tanto éstas como los 
tabique^ se enlucirán con el mayor cuidado.

33. Las aceras exteriores del edificio se formarán colo
cando un adoquín de piedra de grano labrado con arreglo á 
la rasa ule qué oportunamente se determine. El resto de las 
aceras se hará con un empedrado fino, perfectamente apiso- 
do y recub'erto después con lechada de cal. Los macizos de 
mampostería pira las escalinatas de entrada se ejecutarán 
también tu conformidad á las instrucciones del Arquitecto 
munici,)o« L a  asientos de tuberías, fuentes, faroles y bocas 
de riet  ̂ ^  harán empotrando perfectamente estos objetos en 
un macizo de mampostería. Las ¡‘uentes se colocarán además 
sobre i .o de piedra de gruño, en las que irán labradas las 
pileros do desagüe y provistas sus atarjeas de sifones hi
dráulicos.

31. Las columnas, pilastras, arcos y demás piezas de fun
dición-que han de constituir los muros exteriores, se acomo
daran en tin todo á las formas dibujadas en los planos de 
cunj Va y d dei dh a ..uno también álos espesores y longi
tudes consúmala; en La cubicaciones que acompañan al 
l ir 1 l so ' t.,s -i¡.líos, roblones, pernos, etc., que
*i ut ' L ^phvrm mi la ruíón de las diferentes piezas, : 
como ]¡i fun oc óp de todas ellas, satisfará por completo á : 
ha, con ' es g a a c  La expresadas en los artículos 14, 15 
<T 16 i x‘ •u‘4 'Dor am 'tiuo, acervándose además para su co- 
Jn0. m m u ^ a  j a  o í , im dones que se dicten por el facul
tativo Director. JualquiC' duda que pudiese ocurrir al ejecn- 
"a- ¿us !■ ¿ua (lu a s  p ’ozas fundidas, ó bien cualquiera mo
dificación qim pareciese oportuno introducir en pro del me- 
¡or i'esiurauo, ia aousujam  oportunamente el contratista con 
e m .p .m  • n M ¡ a ' alabándose en todo á las indica
ciones que per el mismo le fueren hechas.

La coíMrmeión de canales para, recoger las aguas pluvia
les, tubr~ -E bajadas pam Jas mismas, capiteles do las co
lumnas ínteiuoM'o y dañas detalles correspondientes á e&te 
servicióme ^ c a ta r á n  con especial cu :dado, examinando y 
limpiando perfectamente la parte .interior de las piezas fun
didas * fin de evitar interrupciones producidas ñor Ies caco 
rias y resto del nérela-, que suelen quedar adheridos al inte
rior de las piezas mencionadas

35. Las vigas d < celosía m e sirven de unión á las colum
nas centrales, como iguaJmmta to » a  las demás partes que 
han de construirse con h iaro  1 nudo ó palastro se acomo
darán á los detalles del proajn  los espesores consigna
dos.'La armadura de la m v* e u , ^erá del sisteme llama
do á la Polouuase, compon e sm  cuchillos ó formas de 
vigas de doble T de los din a r a  marcadas, reforzadas 
eon ulN* s 3 sites, cuy u u A u a se harán con bridas ó 
p isa  ‘ ‘ i deis forma üiouruda en los respectivos de- .
falles T -»l 'mudlcioina deberé,? observarse paro. la ejecu
ción ele u a  a rm a u a  de las naves laterales, - i

36. Los lucernarios de la armadura central serán dos, es
paciados convenientemente en toda la longitud de la misma. 
Se construirán con hierro laminado , acomodándose *' la for
ma dibujada y cubriéndolos con cristales planos, cuyos bor
des libres se cortarán en ángulos obtusos.

37. Las ventanas laterales y de los frentes se harán con 
bastidores movibles, subdiv didos con hierros de cristales. 
El movimiento de estas ventanas pbdrá verificarse por medio 
de pernos suficientemente solidos, verticalmente colocados en 
sus bordes, ó bien por ejes horizontales, según se determine 
oportunamente. En ambos casos irán provistos del herraje de 
cerrar que resulte más apropiado al movimiento de las ven
tanas.

38. Los frontones de las fachadas de menor longitud, las 
cornisa remates y todos los adornos de decoración, se cons
truirán con arreglo al proyecto, procurando en su ejecución 
el mayor esmero y limpieza á fin de evitar defectos en las 
uniones ó ángulos entrantes.

39. La cubierta de todo el edificio será de plancha de cinc 
ondulado del núm. 14, en trozos de longitud y ancho con
veniente para apoyarlas sobre las correas de las armaduras. 
La unión con éstas se verificará por medio de grap-»s que en
ganchen en corchetes unidos á las correas en la forma usual 
á estas construcciones atendiendo siempre á procurar la li
bre dilatación del cinc, sin que se produzcan movimientos 
que lo deterioren y den paso á las aguas de lluvia. Las extre
midades superiores de las canales ú ondulaciones de las cha
pas se cerrarán con una plancha de cinc del mismo grueso 
que las de las cubiertas y soldadas á las mismas.

40. Los esqueletos ó armaduras de los puestos de venta se 
compondrán de sencillas pilastras de fundición modeladas, 
conforme al dibujo que se facilite por el Arquitecto munici
pal, y enlazadas envigas de doble T y de escuadra en su par
te alta, las cuales han de recibir las bovedillas del cerramien
to superior de los mismos. Las puertas serán de chapa de hie
rro ó acero ondulada, provistas de correderas verticales y 
arrolladas en cilindros horizontales, colocados en la parte 
superior de cada puesto en la forma que es usual para las 
puertas de establecimientos públicos. Una cornisa de madera 
y el mostrador del mismo material, compuesto de tablero, 
frente, pies derechos y cajón, completarán la fachada de es
tos puestos, cuyos detalles todos se dispondrán por la Direc
ción facultativa, con arreglo á lo que en los planos se halla 
indicado.

41. Las puertas de madera de los departamentos del sóta
no se construirán por el sistema llamado de puertas eleva- 
das, siendo los gruesos de cercos y peinazos de su arm a
zón de 0*15 X  0*10 metros, sus tableros ó forros tendrán 
de espesor 0,024 metros, y las juntas de forros se cubrirán 
interiormente con un encintado de madera. Los bastidores 
tendrán la escuadría correspondiente y llevarán en su parte 
superior una banderola de todo el ancho de la puerta y de 
0*30 de altura, provistas de reja de hierro, cuyos travesados 
ó balaustres serán de 0*02 metros de diámetro. Las puertas, 
que serán de una hoja, se colgarán con pernios de suficiente 
resistencia, en número de cinco para cad ! una, y además 
irán provistas de una fuerte cerradura con cerrojo y llaves 
diferentes para cada departamento.

42. Las persianas de madera que han de formar el cerra
miento de los muros exteriores al edificio se compondrán de 
varetas del largo suficiente, según los espacios formados por 
las piezas divi orias que, provistas de cajas inclinadas, han 
de servir de apoyo y entradas á las extremidades de aquellas. 
El ancho y grueso de dichas varetas ó regletas serán de 
0*065 X  0*015 metros. La distancia que media entre dos pie
zas sucesivas será de 0*05 metros, debiendo tener sus bordos 
libres redondeados.

43. La construcción del kiosco central se hará con made
ra de pino de Flandes y con arreglo al dibujo del mismo que 
en los planos se representa. Los gruesos de madera de los cer
cos ó pilarotes, como igualmente de los tablero- y dem-'s par
tes, se determinarán oportunamente. Su figura en planta será 
la de un octógono regular, sus costados llevarán cristales, 
practicándose en dos de ellos ventanas y en otro la puerta de 
entrada. La cubierta irá forrada de cinc en plancha del grue
so correspondiente al núm. 11. Es obligación del contratista 
la completa terminación de este kiosco, incluyendo, por tan
to, su pintura, herraje y cristales.

44. Las verjas de entrada se harán conforme á lo señala
do en los dibujos y á las indicaciones que con respecto ellas 
se dicten por el Arquitecto Director, debiendo ser sus balaus
tres de cabillas de hierro dulce de un diámetro de 0*022 me
tros. Los adornos de fundición consistirán en grecas, lanzas, 
•nudos y m acollas, distribuidos convenientemente. Los pasa
manos de escaleras tendrán los balaustres de 0*02 metros de 
grueso, sus pletinas de 0*04 X  0 ‘008 metros, adornándolos 
también con nudos y macollas de hierro fundido.

45. Los pararrayos que han de proteger al edificio serán 
dos, colocándolos en la hilera ó cumbre de la armadura de la 
nave central en los puntos de la misma que oportunamente 
se señalen. Les barras de estos pararrayos serán de un grue
so de 0*035 metros y altura de 4*50 metros como mínimum, 
debiendo armarse sus extremidades con puntas múltiples 
cuyas terminaciones sean de platino. Los cable*, serán de 
hilo de hierro galvanizado, perfectamente construidos, y de 
un diámetro de 0*015 metros. Ambas barras se apoyarán en 
aisladores de cristal y estarán unidas por el conductor, el 
cual descenderá por la parte del edificio que se considere más 
conveniente, apoyándola siempre en aisladores hasta termi
nar en una placa de cobre de 12  decímetros cuadrados de su
perficie, la que se introducirá en un pozo abierto con arreglo 
á las indicaciones convenientes para esta clase de obra.

46 Toda la pintura que ha de emplearse para preservar el 
herraje y maderas de esta obra, será de excelente clase y del 
color que se determine, dando primero las manos de impri
mación necesarias y después las del color elegido en número 
suficiente para que las superficies queden bien cubiertas.

47. Los anda mi os para la construcción de Jas obras de fá 
Erica y para el montaje de todas las armaduras de hierro se 
formarán con maderas de suficiente resistencia. Los empal
mes, puentes y tablones de piso que sea necesario emplear se 
cernearán y sujetarán con la mayor firmeza, estableciendo 
barandas de precaución en todos los puntos altos en que pue
da haber peligro para los operarios.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

• 48. El contratista no podrá hacer por sí alteración algu
na en las partes del proyect> aprobado sin autorización del 
Arquitecto y Comisión del r m o . Cuando esto suceda, por
que así se creyese conveniente durante el curso de las obr- s, 
se pondrán de acuerdo ambas partes para realizarlas, siempre 
que le variación no sea de importancia ni afecte á la esencia
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del proyecto, pues en caso contrario la  m odificación fe£drá  que ser aprobada por el A yuntam iento.

49. Las variaciones en aum ento ó d ism inución  que se in troduzcan en las obras, bien por disposición superior ó por 
necesid  <d de las m ism as, se abonarán ó rebajarán al contra- 
tist" á los precios consignados en el presupuesto, hecha de
ducción de la baja que con arreglo á la obtenida en la  subasta le correspondiese, y si la necesidad de obra aum entada no 
estuviese inclu ida en aquél, se abonará por tasación  especial 
del Arquitecto del A yuntam iento. En todo caso es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la  
bnen*a construcción  y aspecto de las obras, aun cuando no se haya estipulado en estas condiciones, siempre que sin  sepa
rarse de su espíritu y recta interpretación lo disponga por escrito el Director facultativo.

50. Cualquier clase de obra que bien por la calidad de los m ateriales ó por su modo de ejecución no reúna las condiciones debidas, será destruida y ejecutada de nuevo por cuen
ta  del contratista dentro del plazo que para ello se le desig
ne. También está obligado el contratista á tener siempre al 
frente de las obras un encargado de conocida aptitud y  prác
tica  que le represente para recibir las órdenes que fueren  
precisas durante los trabajos.

51. El plazo de duración de las obras no excederá de un  año, á m enos que causas debidamente justificadas no im pidieran su term inación. El principio de las m ism as deberá 
ser un m es después de aprobado el contrato. Una vez con
clu id as lo com unicará el contratista al Sr. A lcalde, y se procederá á su reconocim iento por el Arquitecto m unicipal, con asistencia  del empresario ó su  representante legal. Si las 
obras se hallasen  en buenas condiciones, se darán por reci
bidas provisionalm ente, expidiéndose certificación en que así 
conste; pero si se notase en las obras algunas faltas á las condiciones estipuladas, se fijará un plazo prudencial para que fueren corregidas, no d radose el certificado de recepción  
hasta que las faltas hubieran sido convenientem ente repa
radas.

52. Verificada la  recepción provisional de las obras, em 
pezará á contarse el plazo de garantía ó responsabilidad, que 
sera de un año, durante el cu d serán de cuenta del contratista  las reparaciones que pudieran ex ig ir  las obras. Term i
nado este plazo y verificado un nuevo reconocim iento en la  
m ism a forma antes expresada, y  si resultase que las obras están  en buen estado, se darán éstas por definitivam ente re
cibidas, y  desde entonces cesará la responsabilidad del con
tra tista .

53. Es de cuenta del empresario de las obras el pago de 
sus operarios, m ateriales, transportes de éstos y  de escom bros, útiles, herram ientas y  sus com posturas, cuerdas, poleas, tornos, m áquinas, andam ios, etc., que fueren necesarios en las obras. Es tam bién de su cuenta el abono de daños y  
perjuicios que se ocasionen en la propiedad particular ó com unal por la m ala dirección de los trabajos ó por cualquier otra causa im putable al contratista, el cual sera el único res
ponsable de cualquier accidente que en las obras ocurriese. Tam bién deberán observar sus dependientes y  operarios las 
reglas de policía  establecidas, colocando barreras en los sitio s que pudieran ofrecer peligro al tránsito público, y  luces  
durante la n che.

54. El contratista no tendrá derecho á reclam ar, bajo pre
texto  de error ú om isión, aum ento en los precios por él ad
m itidos y consignados en el presupuesto, n i se le indem nizará ni en todo ni en parte de las pérdidas, averías ó perjuicios ocasió n a los por n egligencia , im previsión, falta de m edios, 
erradas operaciones ó falsas m aniobras, pues bajo estos conceptos el contrato se hace á riesgo y  ventura del contratista.

55. Todos los operarios y  auxiliares ó dependientes del contratista guardarán el respeto y consideración debidos al Arquitecto m unicipal, atendiendo y cum plim entando cuan
tas observaciones relativas al servicio les h iciese. El referido funcionario podrá ex ig ir  al contratista que separe de los tra
bajos á aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan  faltas de insubordinación ó respeto, ó prom uevan riñas, 
escándalos ó altercados en las obras.

56. S in  perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán tam bién las económ ico-adm inistrativas  que se dicten para este contrato, en el cual se hará aplica
ción de las disposiciones generales de Obras públicas que se citan  al principio de este pliego.

Pliego de condiciones económico administrativas para  la subasta de construcción de un mercado cubierto en esta capital, aproba
do por el Wxcmo. Ayuntamiento de esta ciudad, Junta municipal 
de asociados y Sr. Gobernador civil de la provincia.
1.a El E xcm o. A yuntam iento de Badajoz subasta la construcción  de un mercado cubierto en el casco de esta ciudad, sobre el terreno que tiene designado, debiéndose sujetar el 

contratista  en esta obra á la  Memoria, plano y condiciones 
facu ltativas del proyecto y  á la adm inistrativas y  econó
m icas.

2.a La subasta se celebrará sim ultáneam ente en Madrid y  
en B- dajoz, y tendrá lugar en Madrid en el sitio , día y  hora que 
designe la  D irección general de A dm in istración  local, presi
dí dapor el funcionario y Notario que ten ga  á bien nombrar 
el Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, y  en Badajoz, en sus Casas Consistoriales, bajo la presidencia del E xcm o. A l
calde ó Teniente en que aquél delegue y con la asistencia  de un Concejal designado por el A yuntam iento y  un Notario.

3 .a D icha subasta se llevará á efecto por p liego cerrado, 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta.

4 .a Las proposiciones se extenderán en papel delmello 12.°, 
en la forma establecida en dicho modelo, acom pañándose á 
ellas la cédula personal del proponente y  el resguardo que acredite haber hecho en la  Caja general de Depósitos el de 
9.695 pesetas y 22 céntim os, importe del 5 por 100 del total del presupuesto de esto obra, necesario para tom ar parte en 
la  subasta, cuyo depósito se constituirá en m etálico ó efectos 
públicos al tipo de cotización, debiendo rubricarse el sobre 
del pliego por el autor de la proposición.

5 a No se adm itirán proposiciones que no se presenten en  
las condiciones y  con los docum entos antes expresados. Tam 
poco se adm itirán aquellas que excedan del tipo del presu
puesto por que sale á subasta esta obra.

fia Los pliegos de condiciones, planos, presupuesto y demás docum entos formados para la subasta, se hallarán de 
m anifiesto en Madrid, en la Dirección general de A d m in istración local, y  en Badajoz, en la Secretaría del A yu n tam ien 
to, á fin de que los licitadores puedan tom ar los datos y an
tecedentes que juzguen necesarios.

7 .a A la hora del día señalado para la subasta se dará 
lectura del anuncio de la m ism a, y  el Sr. Presidente d ep ara
rá abierta la  lic itac ión  por un plazo de m edia hora, durante

cuyo período pueden pedir los concurrentes las explicaciones que estim en necesarias sobre las condiciones d é la  subasta; en la inteligencia  de que expirado que sea este plazo y  abier
to el primer pliego no se dará explicación  alguna,

8 .a Du ante el expresado plazo de m edia hora, los líc ita - 
d ofes entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, y el Presidente los recibirá num erándolos por 
el orden de presentación y  dejándolos sobre la m esa á la  v ista  del público.

9 .a Cuando un licitedor presente m ás de un pliego, bastará que en cualquiera de ellos acompañe la docum entación  
que se exige, y una vez entregados aquéllos no podrá retirar
los con n in gú n  pretexto. Cinco m inutos antes de expirar el plazo de la m edía hora, se anunciará en alta voz que falta  sólo este tiem po para term inar el plazo de adm isión de los pliegos, y  expirado que sea, el Sr. Presidente lo declarará 
term inado. Inm ediatam ente se procederá á abrir el primer pliego presentado, dándose lectura de la proposición en él 
contenida, y sucesivam ente se abrirán y leerán los demás por 
el orden ie num eración que se les haya dado al presentarlos.

10. En el m ism o acto de la apertura de los pliegos, el 
Presidente declarará desechadas la s proposiciones que no estuvieren acom pañadas de los docum entos expresados anteriorm ente, fuera del caso previsto en la condición 9 .a, así 
como los que no se ajusten al modelo, siem pre que las diferencias puedan producir á su ju icio duda racional sobre la persona dei licitador ó sobre el comprom iso que contraiga, sin  que en este caso deba adm itirse la proposición, aunque el 
licitador m anifieste que está conforme con que se entienda  redactada con sujeción al m odelo.

11. Terminada la lectura de todos los p liegos presentados, 
el Sr. Presidente adjudicará provisionalm ente el remate al autor de la proposición más ventajosa én tre las adm itidas. Si 
entre las m ism as hubiere dos ó m ás proposiciones iguales  m ás ventajosas que las restantes, se procederá á cum plir lo 
que para ta l caso preceptúa la regla 11 del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y una vez hecha la adjudica
ción provisional, se cum plirá asim ism o cuanto dispone la regla 12.a del citado artículo; entendiéndose que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate los lic i
tadores que estén conformes en que sus proposiciones queden desechadas, los cuales pueden recogerlas en el acto; asi
m ism o los resguardos del depósito.

12. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el acta de la subasta, que será redactada en la forma prevenida 
por la regla 13.a del art. 16 del repetido Real decreto.

13. El acta, con todas las proposiciones presentadas y  que 
no fueran recogidas y los resguardos de depósitos correspon
dientes á ellas, será inm ediatam ente rem itida para su aprobación al A yuntam iento.

14. El mejor postor á quien se adjudique la subasta au m entará la  fianza, ó sea el depósito provisional, en el plazo de diez días sigu ientes á la adjudicación del remate, hasta  completar el 10 por 100 de la sum a total del m ism o, cuya  
fianza tendrá ingreso en la Caja general de Depósitos, en m etálico ó efectos públicos al tipo de cotización. Dicha fianza será devuelta al contratista: la m itad cuando las obras se h a 
yan term inado y recibido provisionalm ente, y la otra m itad  al serlo en definitiva.

15. El pago del precio del remate se abonará al contratista en cinco plazos, ó sea en cinco presupuestos. El primero 
de dichos plazos será de 25.000 pesetas y  se abonará tan  lu ego como el contratista tenga hechas obras por doble del va
lor de aquella cantidad á ju icio  del Arquitecto m unicipal, y  
los restantes cuatro plazos serán satisfechos al contratista en los cuatro años siguientes, ó sea uno en cada uno de dichos cuatro años, siendo la sum a de cada uno de ellos igu a l á la  
cuarta parte del im porte en que se rematen las obras, dedu
cidas las 25.000 pesetas del primer plazo.

16. Las obras se efectuarán con arreglo á los planos, presupuestos y condiciones facultativas y económ ico adm inis
trativas aprobadas, bajo la inspección del Arquitecto del A yuntam iento y con sujeción al proyecto de ellas.

17. Siempre que se creyere necesario ó conveniente intro
ducir alguna m odificación en el proyecto por ex ig irlo  así el 
m ejor estudio que durante la construcción se haya hecho de 
su perfección y solidez, el Sr. Arquitecto inspector de la obra, de acuerdo con la  Com isión de ornato, podrá introducir en  
elladas m odificaciones que juzgue co n v en ien te , siempre que no sean de tal im portancia que afecten á la esencia del pro
yecto, pues en este caso las variaciones que hayan de ejecu
tar serán aprobadas por el Excm o. A yuntam iento. En el caso de m odificación de las obras, por lo que se aum ente el presu
puesto del costo de ellas, será el eontrat sta  indem nizado del exceso que resulte en estos gastos, teniendo en cuenta para 
valorarlos el tipo de contrata. Dichas obras se empezarán y 
term inarán en los plazos que marca la condición 51 de las 
facu ltativas, salvo en las c ircunstancias que en aquélla se 
indican.

18. Si durante la ejecución de los trabajos experim entan  
los precios de los m ateriales y  m ano de obra algu na alteración de alza, no tendrá derecho el contratista á pedir la resc isión  del contrato n i á indem nización algu na por esta cau
sa, así como tampoco se le descontarán los beneficios que le resulten si aquellas alteraciones fuesen en baja, pues en este 
concepto se hace el contrato á riesgo y ventura.

19. Caducará esta contrata en los casos siguientes:
Prim ero. Si el contratista no con stitu ye la  fianza en la

forma y plazos señalados en este p liego ó si no se presentase á otorgar la escritura de subasta, dentro del plazo de un  mes 
después de la adjudicación definitiva de aquéllas.

Segundo Si no com ienza y term ina las obras en los p la 
zos determ inados en la condición 51 de las facultativas, salvo 
los casos de fuerza m<yor debidamente justificados; y

Tercero. Si el contratista fuera declarado en quiebra ó si existiendo com pañía concesionoria fuera ésta d isuelta  por solución adm inistrativa ó judicia l ó declarada en quiebra.
20. El A yuntam iento se reserva la facultad  de im poner 

m ultas al contratista de estas obras hasta el m áxim um  de 75 
pesetas por las faltas que durante estos trabajos pudiera co
m eter.

21. Se fija como tipo para esta subasta la sum a de 193.904 
pesetas 40 céntim os, á que asciende el presupuesto general de 
dichas obras. '"r

22. Estas obras se recibirán provisional y  definitivam ente en la forma y condiciones que se expresan en la 51 y  52 del 
pliego de las facultativas, y  tanto en el caso de que al reci
birse provisionalm ente no resultasen hechas en la s  condicio
nes convenidas, como en el que durante el período de garantía  que m edia h asta  la  recepción definitiva, que sc?á de un  
año, hubieran sufrido desperfectos provenientes de m ala cons. 
tracción  ó de cualquiera otra causa im putable a l contratista, 
queda éste obligado á repararlas ó construirlas de nuevo, se-*

gun  el caso, dentro del térm ino que' le fije el Sr. Arquitecto, y  si dejase de hacerlo, el A yuntam iento lo verificará á su cos
ta, haciendo para ello uso del depósito constitu ido.

Siendo de la exclusiva apreciación del A rquitecto m unicipal las condiciones en que el contratista ha de ejecutar las  
obras, no podrá éste recus- rio por n in gú n  concepto, n i ex i
gir que por otro perito se hagan reconocim ientos ó tasacio nes, y sólo el A yuntam iento podrá tom ar la resolución que crea oportuna en la recepción definitiva.

23. En todos los casos no previstos e ii estas condiciones y  las facu ltativas del proyecto, se aplicará, en curato sea posible hacerlo, el Real decreto de 4 de Enero de 1883
24. El contratista  renuncia! al derecho común, sujetando--' se para cualquier difere&cia nacida de este contrato á las de

cisiones de los Tribunales adm inistrativos ú  contencioso adm in istrativos del dom icilio de esta Corporación m unicipal.
25. El contratista queda obligado á sa tisfa cer  los gastos  

del importe de los anuncios de esta subasta, e scr itu ra  de contrato y  dem ’ s gastos que aquélla y  la fo rm a lú :a c ú ó n  del contrato produzcan.
Modelo de pro-posición.

JD » vecino d e    según cédula personal que acom paña, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  \ I a d r i d(ó Boletm  oficial de la provincia de Badajozy, f e c h a    y  de
los pliegos de condiciones facultativas y  económ ico a d m in is 
trativas formado por el Excm o. A yuntam iento de B aa’ajoz para contratar en subasta pública la construcción de un Acer
cado cubierto en dicha ciudad, conforme con las refericJas 
condiciones y con el proyecto bajo el que han de llevarse á  efecto aquellas obras, se compromete á ejecutarlas con estricta  sujeción al referido proyecto, bajo las condiciones que se exigen , por la sum a de . .. ..  Y para acreditar su derecho á to 
mar parte en esta subasta acompaña, á la presente proposición, á m ás de su cédula personal, el talón (ó carta de pago) 
que acredita tener hecho el depósito de 9.695 pesetas 22 céntim os, que para ello se ex ige.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u g a d o s  de primera instancia.

ALCANICES
D. J u a n jle  Temple y  Klein, Juez de instrucción  de la  v illa  de A lcanices y  su partido.
Por la presente requ'sitoria se cita, llam a y emplaza á A n

tonio de San Segundo Expósito, de veinticuatro años de edad, hijo de padres desconocidos, natural del Hospicio de Avila; á 
Joaquín Rodríguez Reseña, de once años de edad, hijo de V ictoriano y de Ignacia, natural de V illanueva de Cañedo, provincia  de Salam anca, y a María R egina Fernández Paredero, 
de veintitrés años de edad, hija de Antonio Benito y de Catalina, natural de Calvarrasa de Arriba, provincia de Sala- 

’ m anca, tenderos am bulantes, sin  residencia fija, de quienes se ignora su paradero, cuyas señas al final se anotarán, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de ser emplazados para ante la A udiencia provincial de Zamora en  
el sum ario que se instruye contra los m ism os y otros sobre hurto; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con  arreglo á la  ley.

A l propio tiem po ruego á las Autoridades y  agentes de
policía judicia l procedan á la busca y  c a p tu ra  de indicados  
sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado caso de 
ser habidos.Dado en A lcanices á 3 de Junio de 1 8 9 7 .= Juan de Tem
p le .= F ed erico  M. Manzano.

Señas del Antonio de San Segundo.
E statura alta, ojos y pelo negros, rostro moreno, nariz y  

boca regulares, hoyoso de viruelas, y viste de chaqueta de 
paño, pantalón de pana, chaleco y  blusa, faja negra y boina  azul.

Del Joaquín Rodríguez.
E statura alta, pelo y ojos negros, rostro bueno, nariz y  

boca regulares, y  v iste de pantalón de paño, blusa, faja ne
gra, tapabocas y  boina azul.

De la M aría Regina.
E statura alta, pelo, ojos y  cejas negros, rostro m oreno, nariz y boca regulares, y  viste de m anteo y m andil de per

cal, pañuelo á la cabeza y  m an tilla  de las llam adas ra ya-  
gueras. J—3491

ALCAHAZ
D. A ugurio Carballo García, Juez de primera instancia de 

este partido.En virtud del presente, y-para dar cum plim iento á lo d is
puesto en el art. 277 de! regí miento para 1a. ejecución de la le y  H ipotecaria, se hacer saber que en expediente que se instruya  
á instan cia  de D. Anacleto Martínez de la Cuesta, Registrador in terino de la propiedad que fué de este partido desde 15 de* Noviembre de 1895 al 18 del corriente mes, para que se le devuelva la fianza afecta á las responsabilidades de su cargo, 
he dispuesto se haga esta publicación convocando á las, personas que tengan que deducir alguna reclam ación, para que  
lo verifiquen ante este Juzgado en el térm ino de seis m eses.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  por seis, 
m eses, ó sea una en cada mes, expido el presente ed icto , que* firmo en Alcaraz á 31 de Enero de 1897. =  A u gu rio  CarbaR.% 
G arcía .= P or acuerdo de S. S ., José Y icente Fernúndez.J—648

ALICANTE
D. A ntonio de P. Orts, interinam ente Juez, de instrucción  

de este partido.A. los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerzas de 
la  Gu; rdia civ il y demás agentes de policía  judiei.J de la  
N ación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de 
D. Salvador Pérez, se instruye causa por el delito de hurto' contra Francisco Parejo Santo, hijo de Francisco y Tom asa, 
de diez y seis años, soltero, péscate,ro, natural de Elche, v e cino de'esta capital, siendo sus señas: color moreno, pelo e -• 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y car» regaV res, 
en cuyo sum ario he acordado expedir la presente requisitoria
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por la aneen  nombre de S. M. el Rey D. AlfonsoXIII (Q. D. G.)> rueo-o y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder á los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a g e t a  d e  ̂ M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 4 de Junio de 1897.=D octor A nto
nio de P. O rts.= P or su mandado, Silvador Pérez.

J--

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Morales Cir cón, natural de Jerez de la Frontera,_ de #sta vecindad, hijo de Bartolomé y de Patrocinio, so ltero ,jor
nalero. de diez y siete anos de edad^ y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de quince días, con- lados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el ñuto de conclusión del_ sum ario instruido contra el mismo y otros por hurto; previnéndo- le que de no verificarlo será declare do-rebelde y le parara el perjuicio q u e  hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás que componen la policía judicial, practiquen las más activas diligencias para la  busca y captura de dicho procesado, cuyas senas á continuación se expresan, y siendo habido, lo pongan con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y a dis
posición de este Juzgado á los efectos que proced-m. ^Dado en Andújar á 5 de Junio de 1897.—Angel León—  
Por mandado de S. S., Antonio Remón.

Señas del procesado.
E statura proporcionada á su edad, de carnes regulares, 

color moreno, nariz regular, ojos melados, pelo castaño, y viste botas negras, pantalones, chaqueta y chaleco d ev an a  clara, camisa blanca y gorra negra. J —3493
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido. .En virtud del presente se cita y llam a a D. Narciso Dar- nand Garcí g vecino que fué de la ciudad de Sevilla, para que en el térm ino de diez d ía s  comparezca ante este Juzgado para ofrecerle el procedimiento que en el mismo se sigue por hurto  de corcho en finca de José Carrasco Escobar, vecino de Arroyomolinos de León, pues en otro caso le parará  
el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Aracena á 4 de Junio  de 1897.==Marcelino N ú
ñez.—José Pardo y Cid. J —3494

AYAMONTE
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en sum ario por hurto  de una m uía á Diego Luis Cabalga,-se m anda citar á Juan  Serrano Sánchez, de oficio tratan te, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empiezan á correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  ̂ d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, calle Trajano, núm. 15, piso p r in cipal, con objeto de prestar declaración en dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 

lugar.Y  con el fin de que sea inserta en la referida G a c e t a  y  cumpliendo lo mandado, pongo la presente en Ayamonte á 1.° de Junio de 1897.=E1 actuario, Licenciado Antonio Gu
tiérrez Suárez. J —3495

BARCELONA— ATARAZANAS
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia  del distrito de A tarazanas de esta ciudad en providencia de 28 del actual, dictada á instancia de Dona Dolores Fayá y  de Doña Matilde Vernis, viud de D. Ramón Puíg y Llagoste- ra, en los autos declarativos de mayor cuantía, promovidos por las mismas contra los herederos ignorados de D. Ramón Puig  y L1 gostera, se emplaza á éstos para que dentro del té rm ino improrrogable de nueve días hábiles, contados desde el 

siguiente al que se publique la presente cédula, comparezca ante el Juzgado, personándose en forma, en cuyos autos se les ha conferido traslado de la demanda, cuya copia simxñe y la de los documentos con ella acompañados quedan á su disposición en Escribanía; con prevención de que no compareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Barcelona 31 de Mayo de 1897.=Vicente Jayme, Escribano.X—2281
BÉJAR

D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de esta ciudad y partido de Béjar.
P o r  la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a ,  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Avila y  Cáceres, se cita y llama al pr cesado Vicente de Tomás G arcía, vecino de la Angostura, anejo de Zapardiel de la Ribera, partido de Piedrahita, provincia de Avila, hijo de Nicolás y Basiiisa, soltero, sirviente, de veintiséis años de edad, cuyas señas se expresan al final, y cuya prisión tengo decretada en causa sobre robo, para que en térm ino de diez días, á contar desde dichas inserciones, comparezca ante mi Autoridad á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.Asimismo ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la policía judicial que por cuantos medios están á su alcance procedan á la captura de dicho sujeto, y si se consiguiere, sea rem itido con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en B jar a 3 de Junio de 1897.—Fidel Cevallos.r=El 
actuario, Indalecio Sim aul.

Señas del procesado.
Estatura un metro 58 centímetros, pesa 65 k :logramos, miden sus piés 26 centímetros de largo por 10 de ancho, las manos 17 por 10, color bueno, pelo castaño, ojos azules, n a riz y boca regulares, con una cicatriz en medio de la frente; viste sombrero negro basto, camisa blanca, blusa á rayas, chaleco de paño novedad, faja negra, pantalón paño de Ten rrejoncillo y botas de becerro. J —3496

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

asta capital. # ,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a los procesados Juan  Guarrero Pinto y José S nchez Sampalo, cuyas circunstancias al final se expresarán^ ignorándose su 
paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se les instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho. .Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzg do de dichos procesados.Dada en Cádiz á 3 de Junio de 1897. =  Rafael Bethen
court .^A n ton io  F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
El primero, natu ra l y vecino de Tarifa, con residencia en Fariñas, casado con M-’ría Corvates, de veintisiete anos, del 

campo, y sin instrucción; y _ .El segundo, natura l y vecino de Tarifa, con residencia en 
Fariñas, soltero, de veintitrés años de edad, jornalero, y sin 
instrucción. J —3498

CARMONA
D. Juan  José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por virtud del presente se cita y llam a a Vicenta Rueda, cuyo actual domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito San Ilde
fonso, 14, para ofrecerle el sum ario que se instruye por m uerte de su marido José Jiménez Miranda, alias Bacacho; previniéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que por 
derecho proceda. „Dado en Carmona á 1.° de Junio de 1897— Ju an  José Ca
razony .=E1 actuario, Francisco Navarro. J  3499

CAZALLA
D. Baldomero Rojas Salinero, J u e z  d e  instrucción de este 

partido. ,Por 1 1 presente se cita, llama y emplaza a los^procesados Dimas González y González y Gumersindo Rodríguez A nta, de tre in ta  y veintinueve años respectivamente, ^solteros, el primero vecino de Villardebós, partido de Verín, y el  ̂ segundo natural de Rios, correspondiente al mismo partido, provincia de Orense, vecino de esta villa, de oficio minero, hijo de Gervasio y Basilisa, residente que estuvo en el Cerro del Hierro de San Nicolás del Puerto, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y Orense, comparezcan ante este Juzgado, el primero á prestar indagatoria y legalizar su s ituación en la causa que se sigue por lesiones de Gervasio Yuste Engracia, y el Rodríguez á am pliar la que tiene dada; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca y captura, en su caso, de dichos procesados^ los que serán conducidos á la cárcel de este p a r t i d o  r  disposición de 
este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional 
de los mismos.Dada en Cazalla á 26 de Mayo de J897.=B aldom ero Ro
jas. =E1 Secretario, Valeriano Vera. J —3500

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza al^ procesado por hurto  José Márquez Bautista, de veintiocho anos, na tu ra l de Sevilla, vecino de Villalba, jornalero, casado con Agueda Castañeda Espadilla, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Huelva, comparezca ante este Juzgado á evacuar una diligencia en aquella causa; bajo apercibim ien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, en su caso, á la cárcel de este partido á disposición de-este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional del mismo.Dada en Cazalla á 26 de Mayo de 1897.=Baldomero Ro
jas.—El Secretario, Valeriano Yera. J —3501

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado A gustín  déla  Yega Avilés, joven, relojero, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde 1» inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y Córdoba y periódico El Adalid, de esta villa, comparezca ante este Juzgado á presta r indagatoria y legalizar su situación en la causa que se le sigue por hurto  de varios relojes á D. José Naranjo Corral y otros; con apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.Al propio ti mpo excito el celo de todas las Autoridades de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca de aquél, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional del mismo.Dada en Cazalla á 2 de Junio de 1897.—Baldomero Rojas. 
El Secretario, Valeriano Vera. J —3502

CORDOBA
D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.Por la presente j  térm ino de diez días, á contar desde el 
de su publicación en ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á un hombre alto, no mal

parecido, de unos diez y ocho años de edad, conocido por Cu- rullo, que viste blusa azul con cuadros blancos muy deteriorada y pantalón azul, para que se presente en la* cárcel de-- esta capital á responder á los cargos que le resulten en la causa que instruyo por hurto  de naranjas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que- 
haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentas de la policía judicial,, procedan á la busca y captura de dicho hombre, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición con fas seguridades- necesarias en lá cárcel de este partido.Dada en Córdoba á 28 de Mayo de 1897.= Antonio Alonso- Solano.==Por mandado de S. S.,’ Licenciado J . Antonio Mon
tero. J —3503

CORIA
Doctor D. Juan  Hidalgo y García, Juez de prim era instancia  de la ciudad de Coria y su partido.Por el presente se cita á todas las personas que se crean con derecho para deducir alguna reclam ación contra el Registrador de. la propiedad que fué de este partido, D. Ju sta  A ldana y García, los que lo verificarán ante este Juzgado dentro del plazo de tres años, á con tar desde el día 4 de Enero de 1895, en que tuvo lugar la inserción del prim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.Lado en Coria á 4 de Junio de i8 9 7 .= Ju a n  Hidalgo.=E1 

Secretario de gobierno, Pantaleón Zama. J—3504
ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grosa, Juez de instrucción del partido* 
de Esteila.Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal- cito, llamo y emplazo Enrique Vergara Goya, na tu ra l y vecino de Alio, soltero, labrador, de diez y ocho anos, cuyas se, ñas son: estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regu larr boca grande, labios abultados, sin barba, color sano, y visto pantalón y blusa azules de rayas, boina tam bién azul, alpar
gatas azules y tapabocas de color á cuadros encarnados, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los. cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que contra êl mismo me hallo instruyendo por delito de lesiones á Evaristo Callejas'; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido, lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgadoen  la cárcel del partido.Dada en Esteila á 3 de Junio  de 1897.=Rafael Peraza .=  
Por m andado de S. S., León Díaz. J —3505

GUERNICA Y LUNO
D. Sa tujn ino de Ecénarro y A nitúa, Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de la villa de Guer- n ica y Luno y su partido.Doy fe que en juicio de menor cuantía  de su referencia, seguido en dicho Juzgado y por mi Escribanía, se ha dictado la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva son como 

sigue:«Sentencia.—En la villa de Guernica y Luno, á 4 de Junio  
de 1897, el Sr. D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia de la m ism a y su partido; vistos estos autos de juicio civil ordinario de menor cuantía, entre partes, de la una, como demandante, D. Toribio de Endeiza y Endeiza, com erciante y vecino de Bermeo, representado por el Procurador D. Eusebio de Obieta, bajo la dirección del Licenciado D., Ramón de Zubiaga; y de la otra, como demandados, además del Ministerio fiscal, D. José de Arróspide; el poseedor de la Capellanía fundada por el Bachiller D. Ju an  de ü rizar, en la parroquia de Nuestra Señora de Santa María de Gaute- guizde Arteaga, D. San Ju an  de Sarricolea y M aría de Hormae- chea y Gomera, D. Miguel de Sastarria y su m ujer María de Ozamir; D. Juan  de Ozamir y Zalvíde y D. Juan  José de Ba- sanguir, vecino que fué de Mendata, y cuantos se crean dueños de cuatro censos é hipoteca que pesan sobre la casería Lázaga y sus adherentes, en la anteiglesia de Cortézubi, declarados en rebeldía y representados por los estrados del T ri
bunal;Y fallo que debo declarar y declaro extinguidos, por mi-- nisterio de la ley, los censos y derechos reales que afectan á 
la casería Lázaga y pertenecidos, radicante en Cortézubi, que á continuación se expresan: un  censo de 1.100 reales de principal y 33 de rédito anual, á favor de D. José de A rrós-
Eide, por escritura de 9 de Noviembre de 1760; otro censo de 50 reales y 16 y medio de ren ta al año, á favor de San Juan  de Sarricolea y María de Hormaechea y Gomera, por escritura  de 29 de Agosto de 1762; Otro censo de 2.200 reales de principal y 66 de renta, á favor de Miguel de Sastarria  y su m ujer María de Ozamir, por escritura de 9 de Marzo de 1789; otro censo de 1.100 reales de principal y 3 de rédito al año, á favor de D. Juan  de Ozamir Zalbi le, por escritura de 17 de Diciembre de 1807, y una obligación hipotecaria de 1.100 reales al 4 por 100, á favor de D. Juan  José de Basanguir, vecino que fué de Mendata, por escritura de 28 de Octubre de 1849.Asi por e ta  mi sentencia, que se notificará á los demandados rebeldes en la forma preceptuada en el art. 282 y si
guiente de la ley de Enjuiciam iento civil, insertándose los edictos en la G a c e t a . d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, lo pronuncio, mando y firm o .= J. Sabas Izaguirre.»Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que pre
cede por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el Juzgado el día de hoy, en G uernica y Luno á 4 de Junio de 1897; de que yo el Escribano doy fe .=  Ante mí, Saturnino de Ecénarro.Y á fin de que tenga efecto la notificación de esta sentencia en la forma prevenida por la ley, por la rebeldía de los demandados, expido el presente que firmo, visado por el señor Juez, en Guernica y Luno á 4 de Junio  de 1897.=Y .0 B.°=: J. Sabas Izaguirre.= A nte mí, Saturnino de Ecénarro.X—2259

GERONA
D. Yicente María Castellvi y Vilallonga, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa crim inal que se instruye sobre contrabando de fósforos, se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Cardona Bim, de quince años de edad, hijo de Jaim e y C ristina, mitu- 

ra l de Y ilárruja (Francia), vecino de Figueras, albañil, esta-
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tura regular, color sano, algo moreno, ojos pardos, nariz y  boca regulares, cabello castaño, sin  barba n i bigote; viste  am ericana y pantalones de veludillo , cam isa encarnada sin  
planchar, use gorra y calza alpargatas, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles del partido para am pliarle la declaración indagatoria; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al m ism o tiem po suplico á todas las Autoridades c iv iles  como m ilitares procedan á la busca y captura del indicado  
sujeto , así como á los agentes de policía judicia l, y caso de ser habido procedan á  su conducción, con las seguridades debidas, á  las propias cárceles, por tener decretada su prisión.Dada en Gerona á gO de Mayo de 1897.—V icente María 
C asteliv í.—Francisco V illanueva. J—3471

GINZO DE LIMIA
Por providencia del Sr. D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción  de este partido, dictada en esta fecha, m ánda se 

cite y  llame á Manuel Ruido, vecino de Bresm áus, térm ino  m unicip  1 de Sarreaus, en la provincia de Orense, cuyo actu al paradero se ignora, para que, dentro del térm ino de quince días, á  contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente á 
prestar declaración en sum ario crim inal que en este Juzgado  se instruye contra D. dem ando Rodríguez sobre estafa en su  audiencia, sita  en la Plaza, núm . 4; con apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, y con el fin de que tenga lugar d icha inserción, expido la presente, que firmo.
Ginzo de Lim ia 1.° de Junio de 1897.—V,° B .°—El Juez 

de instrucción  Javier C o sta .^ E l actuario, Ram ón Cadór- niga . J —3473
G R A N A D A -SA G R A R IO

D. Francisco de Frías y  V illalobos, Juez instructor del 
d i s t r i t o  del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita , llam a y  emplaza al procesado S ixto  E stanga Elorz, y  á Manuel Mesa Flores, cuyas  
circunstancias se ignoran, y  los que se encontraban en la  cárcel de audiencia, el primero cum pliendo condena y  el segundo de causa pendiente, y de la que se fugaron la m adru
gada del 7 de Febrero últim o, á fin de que dentro del térm ino de veinte días, que com enzarán á contarse desde el s igu iente de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado del Sagrario, para la práctica de cierta 
diligencia; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar y  serán declarados rebeldes, según  previene la vigente ley de E njuiciam iento crim inal.

As mism o ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan por cuantos m edios estén á 
alcance á la busca y captura de indicados individuos, y habidos que sean, los pongan en la cárcel de esta ciudad, á m i disposición .

Dada, en Granada á 3 de Junio de 189 7 .= F ran cisco  de 
F rías.—Por 'mandado de S. S ., A ureliano G ugliere Arenas.

J —3473
GUADALAJARA

D. José María Espuñes, Juez de instrucción^ de este partido. *
H ago saber que por auto dictado por la A u diencia prov incial de esta ciudad en causa seguida por incendio contra 

Mariano Escribano Hernández, de cuarenta y ocho años, soltero, hijo de Pablo y María, natural de V illar del Olmo, partido judicial de A lcslá  de Henares, jornalero, ha sido acorda
da la prisión provisional del procesado, por lo que por medio 
de la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al expresa
do Mariano, cuyo dom icilio se ignora, pero que debe estar 
por la cam piña de A lcalá, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber dicha resolución; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des civ iles, m ilitares y  demás agentes de la polic ía  jud icia l procedan con toda actividad y  celo á la busca, captura y  
conducción á lamárcelwde esta ciudad, con las segundadas  
convenientes y  á mi disposición, del referido procesado Mariano Escribano Hernández.

Dada en Guadalajara á 1.° de Junio de 1897.— José María E spuñes.—El actuario, M iguel V a len tín . J—3474
HELLÍN

El Sr. D. A sensio Claramonte Silvestre, Letrado, Juez m unicipal de esta v illa , é interino de instrucción  del partido por indisposición  del propietario, en providencia de esta fe
cha, dictada en cum plim iento de carta orden de la A udien
cia de Albacete, ha acordado se cite á los testigos Francisca  
López de Mata, vecina de Socobos, y  María Josefa Guerrero, de igual vecindad, cuya ú ltim a residencia la tuvo en Taviz- 
na, de este partido, y  de paradero el de ambas que se ignora, para que el día 14 del actual, y  hora de las ocho y  m edia de 
su  me nana, comparezcan en el A yuntam iento de esta v illa , donde tendrá lugar la v ista  en juicio por Jurados de la cau
sa  seguida sobre hom icidio contra A ntonio Fernández y Fer
nández; apercibidas que de no verificarlo Ies parará el perju icio  á que hubiere lugar.

H ellín  7 de Junio de 1897. = P o r  m i compañero Baeza, el actuario, Roche. J—3570
HOYOS

D. Alfonso de Pando y  Gómez, Juez interino de in stru cción del partido de H oyos.
Por el presente edicto, que aparecerá inserto en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e ta  d e M adrid, hago saber que 

en la causa seguida contra A cisclo Vidal Vázquez por lesiones á H ilario Jiménez V idal, vecino de Cilleros, con fecha 29 de Abril ú ltim o se dictó por la Sala de lo crim inal de Cáceres 
u n a  sentencia firme, cuya parte dispositiva, con su publicación, á la letra dice así:

«Parte dispositiva de la  sentencia .—Fallam os que deba
m os absolver y absolvem os librem ente al procesado A cis clo 
Vidal Vázquez y declaramos las costas de oficio, alzánaose  
los embargos y  demás retenciones que se hubiesen acordado  á las resultas de esta causa.

A sí, definitivam ente Juzgando, lo pronunciam os, m an d a
m os y firm am os.—Juan F. Caballero.= Joaquín B eneyto .= :  José S. Méndez.

P ublicación .—Leída y  publicada fué la  anterior sen ten 
cia por el Sr. D. José S. Méndez, M agistrado de este supe

rior Tribunal, estándose celebrando audiencia pública ordinaria en el día de hoy, de que certifico.
Cáceres 29 de Abril de 189 7 .= S . S., Blas Carrera.»
En su virtud, y para que sirva de notificación en forma al ofendido H ilario Jim énez Vidal, que se encuentra en la República del Brasil y se igmora su paradero, expido la presente, con inserción de la parte dispositiva de la sentencia firme 

de que trata, por así tenerlo acordado en el expediente de ejecución  de sentencia referente á dicha causa.
Dado en Hoyos á 29 de Mayo de 1897.= A lfonso de P ando. = P o r  su mandado, Ciriaco González. J—3475

D. A lfonso de Pando y  Gómez, Juez interino de instrucción del partido de Hoyos.
Por 1$ presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado F élix  Iglesias López, hijo de padre desconocido y  

de L uisa López,_ natural y  vecino de V illafniel, soltero, jornalero, de vein titrés años de edad, sin  instrucción, de buena 
conducta y sin  antecedentes penales, cuyas señas personales son estas: estatura regular, pelo rubio, ojos castaños, cejas ídem, color moreno claro, barba poblada, y cojea un poco de 
la pierna derecha; viste pantalón de tela, blusa azul y som 
brero de Navasfrías, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de cum plir cierta condena que se le ha im puesto por sentencia firme dictada en causa seguida contra 
el m ism o por lesiones á Ezequiel Durán Baile; bajo apercibim iento que de no hacerle en el térm ino que se le señala será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su  virtud, ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicia l procedan á la busca y  captura de 
indicado sujeto, el que, caso de ser habido, será puesto á 
disposición de este Juzgado, con la seguridad conveniente.

Dada en Hoyos á 31 de Mayo de 1897.—Alfonso de Pando. Por su  mandado, Ciriaco González. J —3476
ILLESCAS

D, Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción  de esta  v illa  de Illescas y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á to

das las personas que hubieren llevado á cabo la sustracción  de dinero de la propiedad de D. Pedro Rodríguez A lonso, vecino de Y unclillos, consistente en la cantidad de 3.185 pese
tas, de las cuales 85 pesetas lo^fueron‘en duros, y lo restante en b illetes del Banco de España de 100, 50 y 25 pesetas, cuyo  hecho tuvo lugar en dicha v illa  de Y u nclillos la noche del 
25 al 26 de Mayo últim o, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración en el sumario que con ta l m otivo se instruye; bajo apercibim iento  
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar  en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades civ iles y m ilitares y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca y detención del dinero sustraído, así como 
tam bién á la detención de las personas en cuyo poder se ha
llare si no acreditasen su leg ítim a pertenencia, poniéndoles á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 1.° de Junio de 1897.=E nrique A g u ilera de P az .^ P or  su  mandado, E ugenio Pérez del Cerro.
J—3477

LA VECILLA
D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instru cción  de La V ecilla y su partido.
Por la  presente, y  para cum plim entar una carta orden em anada de la A udiencia provincial de León, referente á 

causa instruida en este Juzgado por el delito de lesiones contra Pedro Osta González, y la cual se h alla  hoy pendiente de 
celebración de juicio oral, cito, llam o y  emplazo al m encionado procesado, el cual es natural de Vega de Gordón, perteneciente á este partido judicia l, hijo de José y de Rosaura, 
de vein te anos de edad, soltero, de oficio quinquillero am bulante, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
m ino de diez días, contados desde el sigu iente a l en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado al objeto mandudo por dicha Superioridad; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde Ty  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

La Vecilla 1.° de Junio de 1897.—Vicente Rodríguez Fue7'/o . Por m andado de S. S., Fructuoso Mateo A lonso.
J—3478

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en 5 del actur J  por el 

Juzgado de prim era instancia del distrito de la U ni tersidad  
de esta Corte, en los autos ejecutivos seguidos á in s ta n c ia  de D. Carmelo Pérez-Agua y  Cerdeño contra Doña M' aria S o le dad Marín, sobre pago de pesetas, se saca por seg unda vez á 
pública subasta, por térm ino de veinte días, la nnd a propiedad 
de una huerta llam ada de San Jerónimo, s ita  e7xi el Alcor de la  Sierra, térm ino de Córdoba, la cual linda pe ,r S11S cuatro 
puntos cardinales con la dehesa denominada Laderas bajas de San Jerónim o, cuya subasta se celebrará sr m ultáneam ente 
en este Juzgado, sito en la  calle del General 'Castaños, núm ero 1, y  en el de primera instancia de la e ir  .dad de Córdoba, 
habiéndose señalado para que el remate ter xg a lugar el día 17 
de Ju lio  próxim o, á las diez de su m anar ,a ; advirtiéndose á los licitadores que no se adm itirá postr jra’que no cubra las  
dos terceras partes de la cantidad da 51 .750 pesetas, por que la finca sale á pública licitac ión  esta sr jgunda vez, habiéndo
se rebajado el 25 por 100 de la  cantad? id porque se intentó la  
prim era subasta; que en la Escriba7¿ía del infrascrito están  
de m anifiesto los títu los de prapie dad para que los puedan  
exam inar, sin  que tengan derecho á ex ig ir  n ingu n os otros; 
que para tom ar parte en la su b a sta  deberán los licitadores  consignar en la m esa del Juzgado ó establecim iento destinado al efecto el 10 por 100 do Bq cantidad antes mencionada^ 
sin  cuyo requisito no serán a dm itidos, y  que lo único que se vende es la  nuda propiedad de la finca descrita, pues el u su fructo de ella  pertenecí a l padre de la señora ejecutada.

Madrid 7 de Junio de Ú 897.=V .° B .°=E 1 Juez de primera 
instancia , Ponce de L eó n .—El Escribano, L icenciado Vicente 
Moreno. X—2258

M ÁLAG A -M ER CED
J  ̂ D , Francisco G allego y  B lanco, Juez de instrucción  del j d istrito  de la Merced de esta ciudad.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em - 
* plaza por una sola vez y  térm ino de diez días, contados desde

la inserción de la presente en el Boletín oficial do esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Alonso Péncz, cuyas dem ás circunstancias y actual paradero se ignora n , a fin de que den
tro de dicho térm ino comparezca ante es te Juzgado, situado  
en la planta baja del edificio de San A g u stín , ca lle  de este lombre, á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa  
criminal que se le sigue sobre contrabando de cerillas;;, prefiniéndole que si no comparece se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas; las Andoriña- Ies, tanto civ iles como m ilitares y demás dependientes; de- policía judicia l, procedan con la  mayor eficacia á la  busca j  
íetención del expresado sujeto, conduciéndolo á m i dispo- lición.

Dada en M álaga á 28 de Mayo de 1897.= F rancisco G állelo. ̂ L icen c iad o  Leopoldo López. J—3480
MARBELLA

D. F élix  Jim énez de la Plata, Juez de instrucción  de esta; dudad y su partido.
En virtud del presente se cita y llam a á D. Francisco GÓ- 

nez de Travesedo, cuyo actual paradero se ignora, para que m el térm ino de cinco días, contados desde el sigu iente a i  le su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ista provincia, comparezca ante esto Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo sobre m alversación de ion
ios públicos; y se le previene que si no lo verifica le parará  d perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 3 de Junio de 1 8 9 7 .= F é lix  Jiménets le laP la tsu —Por su mandado, A ntonio Am ores.
J —3481

MARQUINA
D. Leodegario Unceta y  Tejada, Juez de instrucción; m  esta v illa  de M arquina y su partido.
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada e n  e l  l ía  de hoy'en la causa que en este Juzgado se sigue contra 

las g itanas Venancia Echevarría y  Valdés, de veintiocho  
anos, casada; María Echevarría y  Minabarria, de diez y siete  
años, soltera, y María Valdés y Éclievarría, de quince años, soltera, naturales de Durango, Arrazúa y  Cenarruza respec
tivam ente, sin  dom icilio fijo, sobre hurto de una pieza de tela, y no habiéndose presentado ante este Tribunal el día señalado, se las cita, llam a y  emplaza, para que en el térm ino  
le  diez días, á contar desde que aparezca inserta esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta- provincia, se presenten en este Juzgado á fin de notificarlas e l  
auto de conclusión del sum ario dictado en dicha cauaa;-aper
cibiéndolas que de no comparecer serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida- Ies y agentes de la policía judicia l procedan á la busea j  
captura de dichas individuas, poniéndolas en la cáreel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.Dada en M arquina á 31 de Mayo de 1897.™Leo(Jegaria 
U n ceta .= A n te  m í, José de M iriátegui. J —34182

MOTRIL
D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de- primera in s tancia de esta ciudad y su partido.
H ago saber que en las d iligencias sobre devolución de la,, fianza del Registrador que fué de la propiedad de este partido D. Vicente Férnández del Pozo, se ha acordado»la publica^- 

ción de segundos edictos, llam ando á los que se  crean C02& derecho á hacer reclam ación s co n tra ía  expresadla fianza.Y  para conocim iento de las personas á quienes interesa^  se publica el presente en Motril á 2 de Junio de 1 89 7 .= Ju fm  
Francisco Solís Panadero. =  Por su m andado, lice n c ia d o  .Tjir* 
moteo Mena. J —3576

UBEDA
D . Mauro Santiago Portero, Juez de prim era inr^fesacia de e s ta  ciudad de Ubeda y su partido.
Hago saber que por D. E m ilio de Castro y  A lm endros, R egistrador de la propiedad interino que ha sido de, esta  L icha ciudad, se pretende retirar la fianza que para garantir  

el desempeño de dicho cargo tenía prestada. En su  conse
cuencia, las personas que se crean con derecho á kaeor a lgu 
na reclam ación, lo verificaran ante este Juzgado en  el tér
m ino de seis meses, contados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , 
que se reproducirá cada mes por espacio de dicho térm ino, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 267 del reglam ento para  
la  ejecución de la ley H ipotecaria.

Dada en Ubeda á 6 de Abril de 1897.—Mauro S antiago  P ortero .—Por su m andado, José M. Tam ayo. J—2117
VALVERDE DEL CAMINO

D. L uis Arrayás y  M acías, Juez de instrucción  in terin o  
de este partido.Por el presente cito, llam o y em plazo á Juan de los San- ‘ 
tos y María de los Dolores E sgallad, dom iciliados en el Reino de Portugal, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que como padres del interfecto Manuel de los Santos Esgallad  
comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de recibirles declaración y ofrecerles la cau
sa que se instruye sobre m uerte del indicado sujeto, que tuvo  lugar la tarde del 25 de los corrientes con motivo de un descarrilam iento producido en el ramal de vía, que desde la venta llam ada del Cuervo conduce á Sotiel Coronado; ha jo aper
cib im iento que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar; pues así lo he acordado por providencia del 
día de hoy, dictada en dicha causa.Dado en Valverde del Camino á 29 deJMayo de 1 8 9 7 .^  
L uis A rrayás.—El actuario, por m i compañero, E m ilio N a
ranjo Mihura. J—3395

VILLACARRILLO
D. José Serrano Pérez, Juez de in stru cción  de este par

tido.Por la presente cito, llam o y  emplazo al procesado A ntonio Fernández Redondo, natural de V illena, de unos treinta  
y cinco años de edad, vecino que ha sido de Linares, con do^ m icilio  en la Plaza de Toros, para que dentro del térm ino de 
diez días, sigu ientes al de la inserción de ésta en la Gaceta 
d e  M a d r t d  y Boletines oficiales de las provincias de Jaén y  
A licante, se presente en este Juzgado con el fin de ex tin g u ir  
la condena que le ha sido im puesta en causa sobre desiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley .Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi



908 10 Junio 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 161
civiles como militares de la  Nación» den órdenes á sus auxi
liares y agentes para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y habido lo conduzcan, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Villa carrillo á 29 de Mayo de 1897 .=  Jo sé Serra
no Pérez.= Por su mandado, Andes Medina Curiel.

J—3397

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

RIOTORTO
D. Eduardo Blanco Fernández» Juez municipal del distri

to  de. Riotorto, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo.
Hago saber que por este mi primero y  único edicto se 

.cita» llama y emplaza á Antonia Fiallega Rodríguez, cuyo 
paradero se ignora, y no tiene casa, mas su último dom icilio 
lo  ha tenido en la Grande, parroquia de banta M rta de 
Meilán, en este término. para que a las diez de la mañana 
del día 12 del entrante mes de Junio se presente tn este mi 
Juzgado á contestar á la demana a de juicio verbal, que en el 
mismo fia presentado D. Pedro López Santomo Moiroii contra 
la misma, su madre María Rodríguez, viuda, sus lierm nos 
D, José, D. Fernando, Josefa, María Josefa, Gertrudis, Inés y 
Antonio Yeiga Fraga, labradores do la dicha de Meilán, sobre 
la fianza de una obligación, su fecha 3 de Septiembre de 1892, 
su valor 942 pesetas 88 céntimos, resto de mayor cantidad 
qut ks emprestara al padre de los mismos Fernando Fiallega 
Barrera» difunto» y marido que fué de la viuda, y que le 
abonen su importe con los intereses legales, según lo ten^o 
acordado en providencia dt 17 de los corrientes; apem bien  
dolé que de no verificarlo le parará el perju icio que h iyn 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d , por el con
ducto que haya lugar, á petición del demandante» doy el pre
sentí en Riotorto á 22 ilr Mayo de 1897.=:Eduardo B lan co .=  
Por mandado del Sr. Juez, José ltam dial González, Secre
tario* 215—P

D. Edu rdo Blanco Fernandez, Juez m unicipal del distri
to di Riotorto» partido de Mondoñedo» provincia de Lugo..

Hago saber que por este mi primero y  único edicto se 
llama y emplaza á Antonia Fiallega Rodríguez, y asimismo 
se cit ', cuyo paradero se ignora, y no tiene casa, pero que su 
último dom ic lio lo ha tenido en la Granda, parroquia de 
Santa Marta de Mellón, en este termino, para que á. las once 
del día 12 del entratante mes de Junio se presente en este 
Juzgado á contestar á 1 demanda de juicio verbal que en el . 
mismo lia presentado D. Luis Santomé Moirón, casado, pro
pietario, vecino del Grandal, en la dicha de Meilán, contra la 
misma y sus hermanos D. José, D. Fernando, Josefa, María 
Josefa. Inés y Gertrudis, de la dicha de Meilán, sobre reco
nocimiento de un vale simple de valor 148 pesetas 25 cénti
mos, otorgado en 22 de Febrero de 1895 por el padre de los 
mismos Fernando Fiallega Barrera, difunto, y que le abo
nen su im; .>ríe con los intereses legales, según lo tengo acor
dado-e a procidencia de 17 de los corrientes; apercibiéndola 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por el con 
ducto que proceda, á petición del demandante, doy el presen
te en Riotorto ó 22 de Mayo de 1897.=Eduardo B lan co.= P or 
mandado del Sr. Juez, José Ramallal González, Secretario.

214—P

D. ■ -uardo Bla neo Fernández, Juez municipal del distrito 
de R iotorto, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo.

Hago saber que por este mi prímero y  único edicto se 
cita, llama v eraptiz j ó. Antonia Fiallega Rodríguez, cuyo 
paradero se ignora, y no tiene casa, pero cuyo último dom i
cilio lo ha tenido en la Granda, parroquia de Santa Marta de 
Meilán» en este termino, para que á las doce del día 12 del 
entrante mes rio Junio se presente en este mi Juzgado á con
testar á 1 demanda de ju icio  verbal que en el mismo ha pre
sentado T' LuL Sentóme Moirón, casado, propietario, vecino 
del Gran d i ,  en hi (tic 11 a de Meilán, contra la misma y sus 
hermanos Ib José, D. Fernando, Josefa, María Josefa, Inés y 
Gertrudis, de L dicln  de Meil 'n , sobre reconocimiento de un 
vale simple de valor 250 pesetas que emprestara al padre de 
lo , mismos F riirimlo Fiallega Barrera, difunto en 8 de Sep
tiembre di1 '890, y que le abonen su importe con los intereses 
legales, según lo tengo acordado en providencia de 17 de los 
corrientes; percibiéndola que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y p,¡ra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por el con 
fine te qnc proceda, á petición del demandante, doy el presen
te en Rhiíis A  ó 22 du M o de 1897.—Eduardo B lan co .= P or 
mandado del Sr Juez» José Ramallal González, Secretario.

218—P

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Canal del Duero
rsp - ~tnor- en Pt de D iciem bre de 1808»

Pesetas,
ALTIVO — :-----------------

C
Crcdit G yon nn .s....................   . 84.438*84
Banco  ̂ LV < na  .... .......... ................ .. 1.782
Central de M adrid..................     318*79
Ádiiiin» ■ ’ !• ik  ValladoFó . . . . . . . . . . . . . . .  13.487‘86

TFu < * - m  tur i u n :
2.400 acciones nuevas................       1.200.000
1.553 ohbu,. (Újí;u;d, primera hipoteca   776.500
OrédiV- n r b  < i o y i^ G m ie u  V  de Vallad V id. 1.808.289*78
Canal, concesión y obras...................................... .. 4.000.000
Depósito de agua y distríbución ..........................  1.800.000
Ganancias y pérdidas.............................................. 21.997*12

9.656.812*39

PASIVO
Capi tal . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . .    . 6.000.000
Su]-vención co lm an  del Estado............................ 1.765.470*62
Em piu , n o . . . . .  - . . . . .  v  .  ............... . ..............  1.890.603*80
Banco gcneiai de Madrid, en liquidación   737*97

9.656.812*39

Madrid di da Diciembre de 1óu8.=E1 Tenedor de libros, j 
F edu  . ' .• .• 7  "V  7 ^  id m k  a 7  Consejo de \
adrmoi _ j fĴ  > r.— 2262

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 9 de Junio de 1897 , comparada con la 
del día anterior.

( □Á’LBB/ AI, ©OMTABO
'FONDOS PÚBLICOS   1 -   =

Día 8. BU 9.

Deuda perpetnfc *»I potr f ©O interior*
serie F, da 50.000 casetas nominales 65 55 65 55
Idem E, de 25.000 U. Id...............................  65*50 65 55
Idem D, de 12,500id. id   ............. 65 55 65*60-55-50
Idem C, x ■ .000 id U .................................  26*25 66*35
I em B, da *2.500 id id     .66*60 68*50-60-65-70
Idem A, de 500 id, id   .............. G9‘05 69 0/u-69‘i0-05
ídem G y H, de 100 y 200 id. id................... 68*80 68 80-50-60
En diferentes series.  ......................  68‘75 65 60-6940-05

67*50-68*85
A plazo............................. ............. ..........  66 0/0 65*50-60-55-45-50

fin cor. fi .
1» A pe petwa al SR por JOO ©xterlo». Cambio m. 65 525

Serie B', e 24,000 pesetas nominales    80*50 80*70-65-55-45-55
Idem E, de 12 000 id. id.. . .  ........ ...............  -80*45 80*50-55
Idem D, do 6,000 id. id   60*50 80*70-55-6)
Idem. C, de 4.000 id, id .... . ..  81*19 81*30-20-25
Idem B, de 2.000 i :. id       81*65 81*70-75-55
Idem A, de 1.000 id id . ........., ............ 8!‘f0 81*65 55
Idem G y H, de 100 y ¿00 id. id................ .. 87*50 81*50-25
En diferentes serien...........  ...................  81*50 80*75-50-81*65-75
Partida* de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  > »
Idem de 100.000 id. id,......................... . 80*60 80‘SO
A plazo.  ..............................................  80*60 80*70-80

fin cor. flr.
Deudn ai por lO© amortizable COn ulimeraCÍÓn.

Seriw E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  78**20 78*25-30
Idem D, de 12.500 id id.,. . . . . . .  .....................  » 78*30
Idem C, du 5.000 id id.............. ..................  78*15 78*20-25
Iiem B, de 2 500 id id  ......  78*10 78*20-25
Idem A, de 500 id. id.. , . . , ........................  19*90 79 80-90
En diferentes *eri?s.  .....................  78*15 *

Oblaciones del Tesoro al psrtador con iv • 
t@ré» do 5 por 100 anual, vencimiento 
de 80 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.982....... . . . .  102*15 102*20
Serle B, números 1 o3 88,918............. .. 102*15 • 102*20-30-25

Carpetas provisionales de Obligaciones do;
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
ácDianaS;, 5 por 100 anual, amortisables e.v.
odio años números I á 800.000........... 96*75 96*80-85-75-80

Idem hasta 19.500 pesetas nominales.. . . . . .  96*75 96*80-85
Hipoteca« i*  Ouba de 1886........  96 0/0 96 0/0-96*10-15-10

Idem hasta i0.000 pesetas nom inales.. . . .  96 0/0 96 0/Ü---6‘ !5
Billetes hipotecarios de Cuba de 1*90........  80*60 80*80-65
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.-. . . . . .  89'60 80*60-70-55

«anco Mipotecario de España.
Cédulas hipotecaria* al 5 por 100 -169.500. 102 0/0
Cédula» hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. » 94*25

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . .  412 tí/0 412 0/0
Msrsi í-i. U\ .—Cantidades pequeñas.. . . . .  . 412 0/0 43.2 0/0-412*50
ídem do la Compañía, anxncxt&rls, d@ Tr-

bibíSGg,—-AccIgiww ai portador.,» . ......... » 2!5*25
Idem id í el.—Cantidades pequeñas   215 0/0 2 5*25

B o l s a s  extranjeras.

París 8 de Junio de 1897,

/ Deuda perpetua al 4 por 100 extener.*. §. *
1 Idem Id. id. i n t e r i o r . . . . . . . .  á »

fondo# «paa.fc®... M«a,«mortteaMe «d3 por 100  t *
i atem id. al 2 por 100 exterior á
f ídem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . .  s 0» á *
\ Obligaciones de Cuba-    á SlO'fiO

Douáos franceses.. J  ® Por  ........... . • * * - -  ............. *  ̂ F4*1G
i 8 i]2 por 100    á 106*60

Consolidados ingleses á 118' 19

Londres á la vísta, libra esterlina, 32*45 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 9 de Junio de 1 8 9 7 .

a . | ]
AáíiayA hnmGá&ü dsl air̂ . jsel r._________ ___ i. S

‘DIEliKIOH MBTAíúO
4 0'- y m h x* 1  ̂  ̂ deS sis  le.,

• ti ,£**. l

6  • 10o"82 .15*4 11*7 N, . . . .  Calma... Alg’O nub.°
9 107*34 24"0 W S  N E ... B a UgA Casi dosp.‘

12 707*41 27 0 15*4 NO=... Calma, Desnejado,
8 V ' / r í Y  106*88 : 30*0 36*8 N O ..., B.* ligA Idem.
6 707 87 28 0 . 16*2 ÍOHO.. Yiento. Idesi,
9 708 54 -22 2 , 14*6 L o  B.Mig1.- ídem.

Máxima del á !s  g o m t o ., ,  - ,  * . « . ,  32‘0
desj ... o. c .«*.  a«, . . .  *«a o 18‘0

Di ferenci a. , , . , , , , * f»,, 19*8
Tc^ptratnra máxima al SoL & a *5® ds la , , ,  37*0
í iz c ?  " de una «S5í>.v& á c  c ^ t s t a L . . 62*0

DIferenz m , , . , . » . « . , , , .  „, 9 9 3 ^ *, , , , ó, , ■ » , Kr, , ,  25‘0
. faA 'Drftvra k  sM o s t e  £ 1% t£a?rk

6 l a b o r a b l e . , . . . . » , , , , . , , , , ,  ' 49*2 
A ‘  A  " ! ?  > 1 8 ,  í d .  a e 9 , . .. c .  ,  „ „ » . * * ,  e 7*6

; , c 41'6
f& ú iá iU ú  a©l 'v lm ío  ©n lag ' i t~ ~ : ~zs :  ~

lémetros) - o » . . , . us. 884 '
D&silaai6n barcm^trics, i é : i& ü l& tit io B }*9 ^ «*»«, , c ■»» 3T
Mturg !d, eon respeto i  la á n m y e  m m s

áf> la noche ;1„». . .  4 - 1*5
Lhivia m  'éXUzim ^  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios mntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 9 de Junio de 1 8 9 7 .

Altaré, Tempe- .... _  _  1
barométrica rsA.x. 'í-rí5C- eneras  ̂ < ..... .

á 0® as sida áSííftGt-. . ■
LSCUÜDADEg y al nival grados del 0i ^  ^s„v  i,...,..

del mar en cantes!- . .  ^  =,.m
mii<D)«tro,. » 1 9 8  Ti6ata- íientt'- ,

9 . Babasíí&n. 'JSS'a 1T1 N   Poconub », ;
B ilb a o ....- .. .-  765*5 18*8 Calm a., ídem.  . Idem.
O viedo ,........, 764*1 17*6 N E . . . .  BJlig-.* C asidespx
üorn&a ( 7 h.). 764*8 16*8 S mO ...  Id e m ... Cubierto., • C.-an^ .a
IS a n tia g o .,... 765*7 16*8 8 0  . . .  Id e m ... Idem .. . . .
O r e a s e . . . , , .  * 764*6 22*5 ‘ o .Calm a.. Despejado .

. . . . . .  - '?67:2 19*6 N O .. . .  Id e m .,. N u b o s o ...,

Oporto.
L is b o a (8 L .L  764*7 19*7 N . B .a fte . Despejado..
B a d a jo s . . . . . .

Fern. O  h.) 
glsvida.. . . . . .

G ra n a d a ..... o

Alicante...*»* 7,61*1 3?>*2 N E , . . .  C a lm a . I d e m , , . . . . .  Tranqu*
M urcia.. . . . . .  161 ‘8 30*2 S O * ...  Brisa . .  Casi des ¿o .
fa le n c ia . ,. , . .  760*4 81*4 O S O ... I d .Ü g .a N u b o s o ....
P a l m a . . . , . . ,  760*9 24*4 S O . . . .  Calma. Despejado
B arcelona»... 1606 21*8 E S E . . B .aU g.a N u b o so .. ,  u c : da.

T e r u e l . . .» . . .  7S1‘9 21*6 N O . . . .  C a lm a . I d e m . . . . . . .
Z A l g o s a , . . . .  760*9 21‘2 N O . . . .  Id e m ... Idem   ^
S o ria *..  762*7 18*0 o ,  . . . .  Brisa. . Id e m . . . . . .  >
B urgos   763*5 16 0 S O . . . .  Calma,. Casi desp.®.
.• e é n .. .» , . . . ,

YalladoüdM .. 761*2 20*0 S O . . . .  B risa ... Poconub.0.
Sa lam a n ca ...
Segovia ..»»»» 763*2 18*5 S O . . . .  Id. fte Despejado.. ■»

M a d r id ...» » .. 761*8 21*0 N E . . . . Id. l ig  * C asideso.o. 1;
■^gcorial..».». 161*2 21*0 N O ..- .  Id. fte .. Despejado,. r
□indas, R eal., 762‘4 25*6 o . .  . . .  C alm a , Casi desp.°.
U b a c e t e . . . . . .  162*1 23*1 O   B .a líg .a Despejado.

fa r is ,. . . . . . .  o 756*2 15*1 o   íd e m ... L lu v io s o ..
G ríe -N es• ,. . .  755*3 ü ‘8 E S E . .  Id e m ... I.íem  Tranqc*
5t. M athien .. 751*3 14*0 O S O .. I d .f te ..  N u b o s o .. ..  Picada,
Isla d 'A iz . «c .■ 162*6 l-HA N O ..» . Idem .. Idem -  Trsna.* •
B ia r r it s . . . . . .  764*5 16*6 O . , . . » .  V ien to. L lu v io s o ... Agitada,
C lerm o n t.,..»  160*6 15*3 S O . . . ,  B .a lig ,* C u b ierto ...
Fsrpíilán . . . .  769*9 21*1 E .  Id e m .. .  N uboso. . . .
S ic ie .. . . . . . . .  160*0 17*3 S E  B risa ... N i e b l a . . . . .  Picada.
Ifixa..».. . . . . .  760*1 17'8 S E . . . .  C a lm a . N u b o s o ., ,.

S em a   162;7 21'0 'N E . . , .  Id e m ,.. Poco sub.,‘G
L i o r n a , . 761*0 22*4 S . . . . . .  B r isa ... N u b o s o .. . .  »
? a l e r m e . . . . ,  76S‘7 21*2 > C alm a . Despejado., >
W ü a r i . 762*5 18 8 N O .. . .  B .a lig .» Id em . . . . . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos. j

Ayer 210 llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 113 de las sentencias de la Sala de lo civil, y 82 de 
las de la Sala segunda del Tribunal Supremo, corres
pondientes al tomo I.

A N U N C I O S
Guia oficial de España, para el año

L j í  de 1 8 9 7 . — Se baña de venta, en el Al» 
m&e&a de la G a c e t a  db Madrid, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS'

Primera clase.................      20
Segunda ídem., 12
Tercera ídem...   8
En rústica.   .............  5

SANTOS DEL DIA
S a n ta  M argarita, R e in a , y  San M áxim o, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat. '

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA ZA EZÜELil Ld nueve.— Los dine

ros del sacristán.— El fantasma de la esquina.-^-El país de la 
cucaña.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO. A las ocho y tres cuartos.— Los 
trasnochadores.—La niña del estanquero.—Los autómatas.—F i-
lifX'n ■

CIRCO DE PAR1SH.— A la s  nueve.—Variado espectáculo 
de gala, en e que tendrá lugar la pantomima infantil La Ce- 
enic-ienta, y tomarán parte H señorita Zampa, mis Esterina, 
los Minroy y Miilay y los Montrosses.

TEATRO Y  CIEGO DE COLÓN.— A  las cuatro y nueve. 
Dos grande funciones.—Por la tarde matinée infantil, mitad 
de prucio á los niños en todas las localidades; tomarán parte 
en amb.as la hermosa GeraJdine y principales artistas de la 
compañía*


